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PRECIOS DE gDSCRICIOW.
PeMiat. CflUg

M a d r id  .   ........................  Por un mes ........  3
P r o v in c ia s ,  INCLUSAS LAS ( Por tres meses. . . . . . .  15

I s l a s  B a l e a r e s  y  Ca- { P or seis m e s e s ... . .  . . .  30
n a r i a s  , ( Por UD año  ..................... 5 5

U l t r a m a r . . . . . . ............•• Por tres meses.................. 22*50
P o r t u g a l   ............... Postres meses   18
Para los DEMÁS PUNTOS DEL

EXTRANJERO.....................  Por tresmcscs.. . . . . . .  28
La correspondencia sé remitirá franqueada con sobre al Sr.Di

rector de la Gaceta de Madrid. ’
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 

despacho do libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
üescuento.

PUNTOS DE SÜSCRICION.

E n Madrid, en la Administración de la Imprenta Nacional, 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).

E n Provincias , en todas las Administraciones de Correpá. .
En París, G. A. Saavedra, rué Taitbout ,núm. Déniió

Schmitz, 2, rué Pavart, 2. ,
Los ANUNCIOS Y suscRiciONES PÁRA LA Gaceta SO reciben én la  Ad-/ 

ministracion de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San 
Ricardo) desde las once de la mañana basta las cjnco de la tarde 
todos los dias: los festivos solamente de once á una.

Parala venta de obras y  ejemplares de la Gaceta está abierto 
el despacho de libros desde ias diez de la mañana hasta las cinco 
de la tarde, y en los días festivo^ de once á una.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETOS.
Vengo en admitir la dimisioh que Me ha presentado 

D. Estéban Ochoa y Perez, Gobernador civil de la provincia 
de Lérida ; quedando satisfecho del celo y lealtad con que 
ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á catóroe de Febrero de mil ochocien
tos setenta y uno.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

F r a n c i s c o  i ie r r a x io *

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Joaquin Helguero, Secretario del Gobierno civil de Bar
celona; de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrarle Gobernador de la provincia de 
Lérida.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ochocién- 
tos setéñta y uno.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,
, F r a n c i s c o  S e r r a n o .

Vengó en admitir ié¡ dimisión que Me ha presentado 
D. Pedro Manuel de Retiña, Gobernador civil de la pro- 

’vinciade'S^eVÍlla ; que&ando satisfecho del celo, lealtad é 
inteligencia con.que haldesempeñado dicho cargo, y  pro- 
p o n ie n !Í ó ,u ie jo p o r tu n a m e n te  suá:servicios. .

Dado en Balacio á catorce de FebréroJe mil ochocien
tos'séteñth y  uno. ' :

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

F r a n c i s c o  l iC r r a n o .

De acuerdo.con el Goíisejb de; Mini8Íros,-^3> \   ̂
Vengo ¡en nombrar Gobernado? MvirdS’ rár^íiyincia de 

Sevilla á D. José Gómez Diez, .que desempeña Igual cargo 
en la de Murcia. . /  y.;"* '
.. Dado'en Palacio á catorce de Febrero dé mil ochocien
tos setenta y uno.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

F r a n c i s c o  J i e r r a u o *

De acuerdo con.el Donsejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Murcia á D. Enriqífe Leiva, que desempeña igual cargo 
:en la de Oviedo. . -

Dado en Palacio áyátorce de Febrero de mil ochocien
tos setenta y uno. C  ^

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,^

F r a n c i s c o  ü e r r a n o .  < |

De acuerdo con el Consejo de|Minístros,
Vengo en nombrar Gobernadíír eivií de'la provincia de 

Oviedo á- D. Francisco-Oantillo, cesante de igual cargo.
Dado en Palacio á catorce de Febrero de m il béhocien- 

tos setenta y  uno. .. .. . k
. AMÁDEO.

El Presidente :del Consejo de Ministros, ¿
F r a n c i s c o  ¡S e r r a n o .

Vengo :en aáttiitir ’ la'dim isión que Me ha presentado 
D. Sebastian Rólaudi,‘Gobernador civil electo de la pro
vincia de Vizcaya,'proponiéndome utilizar oportunamente 
sus servicios. . , , .

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ochocien
tos setenta y uno. •

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

F r íR n e is e o  ¡S erra n o .;  , ^

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Justo pelgédo, ex-Diputado á Cortes; de acuerdo con el 
Consejo deMinistros,

Vengo en ndmhrarle Gobernador civil de la provincia 
■de Vizcaya. ^

Dado , en PaEpiuáüalorce de Febrero de mil. ochocien
tos setenta y uho.T- -

; ; ;; ; ■ AMADEO.
11 Presidente del Consejo de Ministros,

F r a n c l i s c o  ¡S e r r a n o .

Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 
D. Joaquin Medina Rodriguez, Gobernador civil de la pro- 

'vincia de Teruel; quedando satisfecho del celo, lealtad é 
inteligencia con que ha,desempeñado dicho cargo, y pro
poniéndome utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ochocien
tos setenta y uno.

AMADEO.
El Presidente* del Consejo de Ministros,

F r a n c i s c o  ¡Ü erran o*

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo eñ nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Teruel á D. Antonio de Que vedo y Donis, cesante de igual 
cargo. '

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ochócieñ- 
tos setenta y uno.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

F r a n c i s c o  ü e r r á n o .

MINISTERIO DE LA ;

^  DECRETO. '
Atendiendo á los servicios prestados por él Brigadier 

D. José Fernandez.de Teran y Uslengo en los cargqs de 
Gobernador militar de la provincia de Lérida y dé segundó 
Cabo dé la Capitanía general de Galicia , ;

Vengo en concederle la Gran Cruz dél Mérito militar 
de las designadas para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ocho- 
cieidos setenta y uno.

, El Mjm,sti;o, de¿I 
^ ^ co  ^

' '¡Hí . r

.I?:-'!

MINISTERIO DE MARINA.

Circular.
Excmo. S r .: ,Á fin de que los individuos, dependientes 

de los diferentes dué:^gQé, institutos y, ciases dé la Armada 
puedan ejercer el derecho, qlectoral, con sujeción á lá ley 
de ^8 de Agosto de 1870, S. M. el Rey (Q. D. G.) sé ha 
servido disponer:

1.® Todos los individuos de la Armada que .se hallen 
en el pleno gocé dé sus derechos civiles, con arreglo á los 
artículos i.® y de la enuncitóa leydé^O déAgosto, de
berán s.er provistos de una cédula iálonária de filiación, 
arreglada a l modelo adjuntó. : :
3 . “ Los electores pertenecientes A la Armada que se 

hallen en servicio activo no podrán y otar en las elecciones

Srovinciáles' ni municipalesV con arreglo al; art. 3S de 
ichaléy. ■; ' ' - ■

S.** En las de Diputados á Cortes y  compromisarios 
votarán en el punto donde se hallen: el uia de la elección, 
siempre que lleven dos meses de résidencia continua en él.

4.® La cédula á que se refiere el art. 1.® de esta dispo
sición la expedirá el Almirantazgo á los miembros de di  ̂
cha corporación, á los del Tribunal de Almirantazgo, Cor 
mandantes generales d,e los Departamentos, y á los Jefes  ̂
Oficiales y demás individuos dependientes de la Armada
que residan eii Madrid. *

5.® Los Comandántes generales de los Departamentos 
expedirán dicha cédula ál AÍmirante, Vicealmirantes, Con
traalmirantes y íefes prii^pales de los cuerpos, dependen
cias y establecimientos de la Mariná que existan en la 
comprensión de los mismos^ y á los Comandantes de las 
provincias respectivas.

6.® Los Jefes de los distintos cuerpos, dependencias y 
establecimientos de la Armada y los Comandántes de Ma
rina de las provincias la expedirán á cuantos indivíduqs 
sirvan á sus órdenes y gocen de derecho electoral, siémpré 
que lleven los dos meses de residencia continua que prés- 
cribe ia  regla

7.® A los individuos de Jos diferentes cuerpos de la Ar
mada que se hallen disfrutando licencia ó en expectación 
de destino les será expedida aquella cédula por los Coman
dantes dé Marina déla próvinciareSpectivá, ó por el Mayor 
genérale del. Departamento si residen en la capital del 
mismo. ' ' , ' ,

8.® Las cédulas talonarias de filiación d ^ r á n  llevar lá 
firma del Jefe del cuérpo, depei\4®iiicia ó estahfee.imiento 
que la expida , y en este caso , serán ademas autorizadas 
por los respectivos Comandantes generales áe los Departar 
mentos ó Comandantes de Marina, con arreglo al art. 36 
de diehá‘ le y ..

9.® El Almirantazgo, los Comandantes generales de los 
Departamentos, los Comandantes de las provincias marí
timas y demás á quienes corresponda expedir las cédulas 
remitirán al Alcalde del pueblo en que residan, ocho dias 
tó ie s  de* la elección i relaoion numerada y  por órden alfar 
bMfco dá^íéustsuhOráínadús que tienán^rdérecho eJecíorat, 
dirigiendo támtíien á la' misñia Autoridad el libro talonario 
que corresponda á las cédulas que hayan entrégado. i

10. Los individuos dependientes de la Armada no po
drán penetrar en el local donde se celebren las elecciones 
con palo, bastón ni arma alguna, á o w p c io n  de los que 
se hallen comprendidos enlas prescripofenesdel art. 43 de 
la ley de 20 de A gostodeí año último.'
, .Lo que de órden de S. M. comunico á V. E. para su co
nocimiento y circulación respectiva; en la inteligencia de  
que deberá procedérse desde luego á la formación de los 
libros talonarios para que al ser convocado el Cuerpo elec
toral puedan expedirse las cédulas y ultimar las operacio
nes preliminares, para que en el , plazo que marca la ley 
obren en poder de los Alcaldes cuantos documentos sean 
necesarios.

- ?Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 11 de Fe
brero de 1871. *

BERANGER.

Señor.....

MODELO DEL LIBRO.

Don

de _ a ñ o s , que sirve en_ gom  de
recho electoral en las elecciones deDiputados á Cortes 
y  compromisarios para  Senadores.

Tinn _
de ^ a ñ o s\ que sirve en^ -_______ goza de
recho electoral en las. elecciones de Diputados á-Córtes 
y compromisarios para Senadores.

DERECHO ELECTORAL
H ú m e r o .

Don

Sello del cuerpo.

,̂ de__ años,
que sirve en _ goza dereckth elector di en las eleccio
nes de Diputados á Cortes y  compromisarios para Senadores. 

Fecha ____________ _

í Firma del Jefe del cuerpp.
Firma del superior. ; dependencia 6 estableciraieiito.

DESECHO ELECTORAL.
JT .f

i  -

I f i 'm e r o .

JDon

Sello del euerpo.

^  I, de ' años.
que sirve en \  ̂ , goza derecho electoM &n las eleccio
nes de Diputados á Cortes y  mnprordisariós para Senadores.
■ Fecha _______ ' - •

Firma dél Jéíe superior.
Firma del Jefe del cuérpo, 

j "dependdaéia' d establecimiento.
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ffllNiSTERIO DE HACIENDA.

En virtud dé lo dispuesto en el apéndice letra A de la 
ley da Presupuestos vigente, y decreto de 17 de Enero 
últiino; sobre reforma de las tarifás de documentos de vi
gilancia y licencias de armas y caza, S. M. se ha servido 
aprobar la adjunta instrucción.

De real orden lo comunico á Y. I. para su inteligencia 
y demás efectos:* consiguientes. Madrid i 4  de Febrero 
de 1871.

MORET.

Sr. Director general de.....

BgSTl^C I^O N  ,

PARA LA ADMINISTRACIoé'^ C C m A » ^  DEL ÍMPíBESTODE CEDULAS 
DE EMPADRONAMIENTO T E X P ^ D lO liS N  DE LICENCIAS DE ARMAS 

Y CAZA.

CAPÍTULO PRIMERO.

sujetas á él y  disposicionesBe ¡a naturaleza dél impuesto, .
generales.

A rtícu lo  1.® Todos los españoles cabezas de fam ilia y  los 
m ayores de 14 años que sin serlo obtengan de bienes propios ó 
del ejércicio de,cualquiera in dustria  u tilidades sufícientes para 
no ser considerados pobres de solemnidad, adqu irirán  anual- 
^mente, según lo d isp u estao n  el apéndice le tra  A del p resu
puesto de ingresos vigente , cédula de em padronam iento m e
diante el pago de 3 pesetas en los pueblos m ayores de 30.000 
alm as; de ^ en das capitales de provincia y puertos habilitados 
de rnenor yeeindario y en los pueblos que no tengan estas c ir- 
qunstáncias, pero cuya población sea m ayor de 10.000 y m enor 
dé 30.000 h ab itan te s , y  úna peseta en las dem ás poblaciones.

Art.^'.® Las Adminislraeiones ecbnóinicas clasificarán las 
poblaciones de sus respectivas provincias en tres categorías y 
por el mismo orden que en el artículo anterior se enumeran, 
s i r v i e n d o á estedrabajo devbaBéfehcQiasode población aprobado 
por real decreto: de llB.de Junio'de L863.

; Esta clasificación se publicará inmediataínente en el Boletín  
de la prov:íncia, ,y ,sólo cuaBdo é l censo sufra alteración oficial 
em lps debías añoÁ i;

Art. 3.® Los indivídúbs dél BjéTcito y  Armada dé cualquier 
arpia ó instituto que sean, excluyendo únicamente las clases de 
trepa, contribuirán donde ̂ quieraiqúe se hallen por el tipo medio 
áé % pesetas; cuota del .TescúOv eimartair dre itodo arbitrio m uni- 
cápal.-:

Lbs (retirados r e n to s  del servicio se ,aj ustaráai á las pres- 
eripciones generales de esta.lnstruccion. :

Art. 4.“ Las cédulás de énipadronam iérito para los pobres 
de^SQlemnidad se concederán,pm íté por los A lcaldes, b a jp .sú  
personal responsabilidad, prévias ias  formalidádes establecidas.

Las declaraciones dé pobreza se harán por los Ayuntamien^ 
tos con sujeción á reglas generales, ;qjued3un>do;á rlu. Administra
ción económieaíel derecko deTeelamar cUaiudó no esté confor
me, con eilais. . , U  '

Art. b.® Los Administradores económicos no admitirán re
curso, alguno em contradelas.p^yidencias que dicten las Auto
ridades locaJes .sobre ps^o dédédúl^défrdmpadrbhamien^ sin  
que á ia  iustahéia-sé acompañé, préviá dfevñlbciQn;, la  iñft^ 
cédula. . ’ -,. ’

Los Administradores, oyendo al' Oficial Letrado, resolverán 
definitivamente dichas reclam aciones, sin que quepa ulterior 
■recurso administrativo por lo referente al impuesto fiscal.

Art. 6." Será necesaria la cédula de empadronamiento con
forme á lo dispuesto en el art. 2.® de la ley :'

1." Para comparecer enjuicio , ó d irig ir .eolicitudes á las Au
toridades y Corporaciones adm inistrativas.

P a ra  otorgar instrum entos públicos.
,3.9' Para desempeñar cargos ó empipos públicos y  ejerceé 

cualquiera industria, comercio, ptofesion, arte ú  oficio de los 
comprendidos en la contribución industrial.

Art. 7.® Ea  todas las instancias ó escritos que se  dirijan, 
bien,á las Autoridades,civiles, administrativas, eclesiásticas y 
m ilitares, bien á los Tribunales ó Corporaciones, deberá-ex- 
presarse el punto en donde se está empadronado , requisito sin 
elrcual no se dará curso,, á dichos escritos, á ménos que para 
subsanar la emisión sufrida exhiba el interesado la  cédula de 
empadronamiento á Itís encargados de los registros de aquellas 
dependencias ó Secretarios de-los Tribunales y  Gorporaeiones.

Art. 8.® Los Notarios públicos expresarán desde el día 1.® del 
^próxiéio m es de Abril eoa las escrituras de/contmlías .y partido- 
. nes, testamentos y  demás documentos el requiéitode estar em 
padronados los otorgantes y el punto de la expedición de la cé
dula, cita figualmen te obligatoria para todas las dependencias 
del Estado respecto á las resoluciones ó fallos que dicten sobre 
Instancias ó escritos presentados con posterioridad al 34 de 
Marzo.

Art. 9.® Los Administradores económicos, por medio de los 
funcionarios que tienen á su cargo, cuidarán de que los contri
buyen tes-que figura» en  la  matrícula estén pravistos de la c é -  
:-dula de empadronamienta, siendo obligatoria su pesentacion  
^siempre que los empleados competentémente autbrizados pidan 
ia  exhibición de la cédula.

V C A P Í T U L O  II.
Be la penalidad.

\ Art, Ifir Los que estando obligados á adquirir cédula de 
-empadronamiento no lo hagan en  todo el mes de Enero pa ga
rán por ,w 4 e  multa-, conforme A lo. dispuesto en el art. 3.̂  ̂ de 

4a  ley de "presupuestos, el duplo de su valor.
EnJgáai-Pfi^incurrirán, con arreglo á la citada disposición 

legal, las Autoridades, Jueces, Notarios públicos, propietarios ó 
aádministpa^ííy5es'.d«í,fincas» rústicas ó urbanas, prestamistas, co- 
merciaatoSy»4Bíbyado<resi, fabricantes y maestros de arteé mecá
nicas que consientan en la inobservancia de lo prescrito en el 
artículo .̂® de aquella ley.

Art. 41. E l que viniendo obligado a contribuir á este im- 
,puesto se negare á la ¡cédula/de empadronamiento al
‘ tiempo de su presentación por los agentes de lá Autoridad, ó 
¿á adquirirla en todo el mes de Enero, ademas de incurrir en la 
¿imulta á que hace referencia el artículo anterior, podrá apre- 
ipiiarle el Alcalde por cuota y multa, con arregloá las disposi- 
Ipiones de la Instrucción de 3 de Diciembre de 1869. 
p Art. 42. Las mulías-á-que-seL.refiere e l surtículo^anierior se-  
Irán satisfechas, la parte que-eoi^respqnda á la Hacienda en el 
.■papel de aquella clase, y  la parte del Ayuntamiento en  dinero, 
|:si no tuviere él papel especial que há de emitirse, según la 
Igregla 9.* del art. 130 de la ley municipal. 
f  Art. 13. El que falsificase una cédula/mudasu ehnDmbre &  
fda persona.á cujp favor se hubiese extendido, ó de la Autoridad 
Ipor quien húbíqvá sido expedida, alterase en ella eJguna.otoa 
¡^icircunslancia esencial ó hiciere uso de una cédula verdadera 
'«dada á f^or_de otra persona, incurrirá en las penas señaladas 
eñ los árticúlos 324 y 322 def Código penal vigéñté.

CAPITULO III.
Be la adm inistración y remudacíon de las cédulas de empadro- 

(namimto.
Art. 44. Las AdilEtnistraeiones económicas remitirán direc

tamente á los Ayuntamientos; en lo s  15 dias últimos de No
viembre, las cédulás:ídévempadKjnamiento que aquellas consi
deren necesarias, teniémfe presénte al hacer á  cada población 
la consignación de las expresadas eódulas, los resultados que 
ofrezcan el actual ceuso;offleial y padrón existente, ó el que en 
lo sucesivo se forme, con/arreglo á lo dispuesto por los artícu
los 16 al 22 de la4ey munieipaLde29 de Agosto último.

A rt. 15. Los Ayuaiamiéhtosvsérán los encargados de hacer 
el reparto y cobranza de este impuesto, y dispondrán queden ha
bilitadas en el mes de Diciembre las cédulas de empadrona- 
miélito quií l̂ttayan de repartirse. .

E l r e p ito  y cobranza será á dómicilio por medio de lósde- 
\pendient®sue los Ayuntamientos, y en las capitales de pro vi n- 
icia podrá efectuarse este servicio en la misma forma  ̂ ó por los 
empleados de órden público que designen ios Gobernadores de 

' acuerdó con Tos Alcaldes; pero las Administraciones econórhi- 
cas se entenderán, en cualquiera de los dos casos, únicamente 
con los Ayuntamientos.

Art. 16. Los Alcaldes cuidarán, bajo su responsabilida,d, de 
que las cédulas de empadronamiento queden repartidas en .lo s  
15 primeros-dias de Enero, fijando después de trascurrir dicho 
plazo iDandós ó  edictos recordando el cumplimiento del art. 3.® 
d éla  ley, que déclára iíicurso'en la multa del duplo del valor dé 
la cédula de empadronamiento al que deje de adquirirla en el 
citado mes de Enero.

Los dependientes de la Autoridad local, y gubernativa en su 
caso, no tendrási.̂  obligación de ir más que una solávez al domi
cilio del contribuyente para entregarle la cédula.

Las cédulas serán cobradas en eLacto de repartirse: ::
A r i 47.' Las Administraciones econ ó micas, harán,^-cargo á 

los Ayuntamientos de las cédulas que les remitan y áé su im 
porte, exigiéndoles xuentas trimestrales' y la entrega de las 
cantidades en la Ca^ádeTTesoroenadá lb o P ? to ^ sd á a s4 é  los 
mesesdé/Feferero,M áyó^,Agosto,y Npyfomf^e,y . ^

Los A y  untamientos que dejaren 4 e  rendir cuenta ó de in-' 
grasar io recaudado dentro de dichos períodos serán apremiados, 
como segundos contribuyentes, con arreglo á la Instrucción dé 
3 de Dicienibte de 1869.

Art. 18. Soii responsables los Ayuntamientosv á4a Hacienda; 
d é lo s  efeclto iy 'valéfes que se les entreguen y-recauden por 
este im p u esto , y sus indiv iduos quedan mancomunadamente 
obligados a responder de unos y o t r o s . V '

Art. 49. Las A dm i ii i str ación es'econóMieas''procurarán cer
ciorarse de la  verdad de las cuentas que rindan los Ayunta
mientos, por medio de visitas, en qué verán si existen en poder 
de aquellos las cedulasi de empadrbnamimto que sfiguren sin 
repartir y lá cáusa de ello , toda vezp u e él reparto y adquisi
ción son obligatorios á las personas comprendidas en la ley.

Los Ayuntamientos, dentro de loé 45 dias primeros del mes 
dC'Enero^ devolveráná }á Administración económica, con fac
turas dúp|i(^dásj las cédulas sobrantes ŷ las inutilizadas/para 
que aquélla pueda 'rendir la  cfiea'ta en' l a : forma que .sé dáter*  ̂
mina en ehaid:. 32. ;: »  ̂ ‘ ‘ ■

Art. 20. Los Ayuntamientos, según la ley^;podrán imponer 
sobré todaiéddulade empadronamiento,. con.ar'regla, á su  presü- 
puesto ingresos, por fier^ho* dé r e g ^  y.como arbitrio mu- 
nieipáí íÍB^é^'ertp.hastía yafor, dando cuen
ta á lá  A4]hiñi%iir4ciweccmóxfinct!aéd  ̂ .

Art. 21. I^os Ayuptamiéntos iagré^r& ^éh‘i i # # # p á ^ b t a ^  
con arregfo 'áUá'Jey'.municipal, la p arte‘que A om o a r c ^ io s  
hayan recargado sobre este impuesto.

CAPÍTULO IV.
De las licencias de arm as y caza.

Art. 22. Por las licencias de armas satisfará el que las pida, 
según el art. 5.®¿elaley, la cantidad deó^pesetaseu despoblado, 
y en poblado'45 y  20 pfói* las de 'caza.-Nopódrá‘'expédirse en favor 
de ninguno que haya sidó'penádó por los Tribunales por abuso 
de armas. *

Art. 23. Los individuos pertenecientes al Ejército y cuerpo 
general de la Armada, Guardia c iv i l , Carábméros, Valuntarios 
fie la Libertad y demás fuerza pública qué tenga por objeto lá í 
seguridad personaPfi fie  la  propiedad están exceptuados dé ■ 
sacar licencia de armas,^pero limitado eLuso á los^aetosí propios 
de su instituto. : ^

Art; 24. Estánfiamhien é^éeptuados de ádquirir licencias de 
armas los A gen tes de la :recauda»cion dé las^contribucione&. del 
Estado, conduetores de caudales.públicos y  guarda» p r a le s m a -  
nicipaies. ; L * f • *

Los individuos comprendidos en las excépeionés de este ar- 
tículo irán provistos, cuando. ejerciendo las funciones de sus 
respectivos destinos lleven arm as, de las doeuraentes foflciales 
que acrediten eTcargo^que ejercen.

Art. 25. ETque sin licencia usare armas de cualquiera, clase, 
y el que facilitare la licencia expedida á su favor para otra perr 
sona , pagará cada u n o , en conformidad á lo dispuesto en el 
artículo 6.® de la ley ,.una multa del cuádruple del valor de la 
licencia, quedando privados por un año de la facultad de obte- 
n cr  licencia f ié  nisfun»^^

Las multas que por este concepto hayan de pagarse serán 
también satisfechas en papel y en la forma que determina él 
artículo 42 respecto á cédulas de empadronamiento.

A rt. 26. Las Autoridades á quienes por la ley correspondá 
la imposición de multas por abuso de armas pondrán en cono- 
ciHiTenlo de los Gobernadores los fallos ó sentencias en virtud 
dedás que se prive durante un año de licencia á cualquier ciu 
dadano ; á  fin de-que tenga debida cumplimiento el art: 6.® de la 
expresada ley. .

Art. 27. L8is\licencias de armas y caza se expenderán en las 
tercenas ó expendedurías creadas en las capitales de provincia 
bajó lá responsabilidad dedos Guarda-^almacenes, y serán a u to -( 
rizadas por los Gobernadores, ó Secretarios en su nombre, pré- 
vios los trámites y disposiciones establecidos en das leyes de  ̂
vigilancia y órden público.

A¿rt. 28. Las licencias de caza no serán válidas sin. la pre-^ 
sehtacion déla de uso de arma».

Tampoco surtirán efecto todas t e  licencias, si no consta én̂  
las mismas estar satisfecho el arbitrio municipal en el pueblo 
donde se halle empadronado el que deba usarlas.

CAPÍTULO V.
Be la contabilidad del impuesto.

Art. 29. Las Administraciones económicas llevarán una 
cuenta especial al Guarda-almacén de la capital y á cada ano, 
de los Ayuntamientos ó. funcionariós encargados de la expedi
ción ó fiistribucíon de las nuevas cédulas de empadronafiáiento 
y lieencias de armas y  caza. 1 ,

Art. 30. En dichas cuentas se hará cargo aT Guarda-alma
cén dé las cédulas y liceñcias quéreciba de la Fábrica Nacional' 
del Sello, y se le abonarán las que en virtud de órdenes dél Jefe 
de la Administración entregue á los Ayuntamientos ó encarga
dos especiales. A estos se les cargarán las cédulas y licencias 
que les entregue el Guarda-almacen y se les abonarán las que 
expendan. El valor de ellás, á los precios señalados para el Te

soro, será cargo á los A yuntam ientos ó encargados especiales 
en la cuenta de valores, que t i b i e n  se les llevará, y en la  cual 
les servirán de abono las cantidades que acrediten haber ingre
sado en las Cajas de las A dm ihistraciones económ icas ó Depo
sitarías, de partido.

Art. 34. E l G üarda-alnlacen rendirá al Jefe de la A d m in is
tración económ ica cuenta m ensual de las cédulas y  licencias. 
L os A yuntam ientos ó encargados éspeéiáles la rendirán en los  
periodos designados en el art; 47.

Art. 32. De lo s  resultados de la s  cu en ta sfie l Guarda-alm a
cen y  de los Ayunta;mientos, ó encargados especiales, se formará 
por la A dm in istración ‘ la general de la provincia en los ejem 
plares que r ep ita  la  Dirección de Gontabilidaá. D icha cuenta  
será m ensual como, la s  dem ás de esta c la se , y  se cursará al 
Tribunal de t e  % hB eino pqr, conducto de la expresada D irec- 
éi¡on, r e m it t e ú p é  c% ia á í á  de Contribuciones.

Art. 33. N o íígur A  en/lá  cuenta geneésaí el m ovim iento in - 
l ir io r  dé la s  cédulas ^  li(|Bhciás de^^preció entre el alm acén  
principal y lo s  A y u n í |m i'^ to s ; p e ififia s  cédulas gratis que se 
t e  entreguen causaráñ ,dé^fiefeitM %  e # e s t e  concepto , que
dando relevados los A yuntam ientos de justificar su inversión .

Art. 34. Lá cuenta de adm inistración de cédulas de em pa
dronam iento y  licencias de armas y  caza se justificará en la  
form a establééida para lo s dem ás rUmós análogos.

Se exceptúa la jústificacion de íá..parte de ingresos que h a 
gan en las Cajas del Tesoro los A yuntam ientos ó encargados 
especia les; pues debiendo quedar en su poder las cartas de 
p a g o , se sustitúirárí estas con; certifioado de referencia á los  
hbros de intérvencion.
, A rt, S p   ̂Gon la /ú lt im a  cu en ta ' de câ  ̂ año-entregarán lo s  

A yuntam ientos y  encargados especiales en el alm acén principar  
de la provincia las cédulas, y  lioencias in ú tiles  y las sobrantes 
de que n o  hubieren hecho uso.

Tam bién entregarán en la Caja de la A dm inistración, ó en la 
Depositaría r é^ ectiy á , todos los fondos que resten por valor de 
los docum entos expendidos def año d é la  cuenta.

Las faltas q u e  r e s u l t a r e n ,  tan tQ ^ e n ^ d a e u m e n to s /c o m o  en:m e
t á l i c o ,  s e  harán é f é c t i v a s f i e s d e f i u e g o ,  ingresando los A yunta
m i e n t o s  s u  i m p o r t e  e n  las tTajás d é f  Té

A rt^3 6 : : L os documrnítos sobrantes de cada a ñ o , así é n  el 
alm acén p rincip al, com o lo s que d evuelvan  los A yuntam ientos, 
se rem itirán á la Fábrica deT Sello  en la s  épocas y  con las. for
m alidades que determ ine la  Dirección general de R entas para 
los. dem ás docum entos de igual clase.

Art. 37. Los valores y  la recaudación que correspondan á  
las cédulas de em padronam iento y  licencias de artúas y caza se  
aplicarán ep cuentas de R entas públicas á ufi iénpénré^éé^^^^^ 
considerándose como, ramo adm inistrado por la D irección g e 
neral de Contribuciones. . L ■

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. * '

4>* La Dirección; general de Contrihpcioireé Sé énjiqndqrácon  
las oficinas centrales d e  la A dm in istraciónfiéT E jércitb  y  de la- 
Arm ada acerca del cum píim iento  fie l art. 3.® de la  precedente  
Instrucción.

2 :* Las A dm inistraciones económ icas rem itirán inm ediata
m ente á los A yuntam ientos las cédulas de em padronam iento  
para que. sean repartidas el 4.® de Marzo próxim o.

3.* Los A yuntam ientos ingresarán en las Cajas del Tesoro  
conform e vayan' recaudando, y  á lo m ás en todo e l m es de 
Marzo, los valores dé las cédulas de em padronam iento que h u 
bieren repartido, , ; '

el m es de Enero, según dispone el art. 3.® de la ley , no la adq u ie
ran en el próxim o de Marzo, y  i o s  A yuntam ientos que dejen de 
hacer la entrega de las cantidades cobradas dentro del m ism o  
m es,’ ó dejen de rendir la cuenta antes del d ia 4 5  de A b ril, po
drán ser m ultados y aprem iados al tenor de lo dispuesto en lo s  
artículos 40, 44 y  47 de la referida Instrucción.

5.* Las cédulas de vécindad y licencias de- arm as y  caza an^ 
tiguas, así com o los productos procedéntes de su expendieion^- 
continuarán formando parte de la cuenta del Sello  del E stado  
hasta su  c^m ptesk‘extin ción , lo cual será exten sivo  á las dem ás 
clases defiocú tíientós de v igilancia cuya adm inistración está  
encargada á la D irección general de R en ta s E ls^ ’í^^^úas. .

6.® La m ism a Direccion'dietará las. d isposiciones convenien
tes para que se recojan las cédulas fiér vfe'indad y  licencias de 
arm as y  caza antiguas que ex istan  en poder de lo s encargados 
de su  expendicion .

Madrid 44 d eF éfii^ ro :d e ’437Lí==^bT

Adjudioacion deMlletes, dje, la. Deuda flotante del Tesoro p o r sus- 
crVciones reahzadUs en las provincias (1).

PROVINCIA DE CASTELLON.

BIllEÍÉS IMPORTE IMPORTE

.YEyCíMIENr
TOS.

-élíE SE ADÍÜ&ICAN. por ven
cí npiieo- 
 ̂ tOST.

total 
por inte
resados.SUSCRITORES. ^ SERIES.

A- B; c . ’ F . Pesetas. Pesetasi

1 D. Ramón Hu-<
'^ í Jul. 74 6 »> 99 9f 99 99 450
^ D c t .  id 
[^ E n ® 7 2

6 99 99 99 45F 1.350
guet. ...v.Vi* 6 » 99 9 9 99 4§0|

(34 Jul. 71 ,8 < >>'•ryr : ..»'>■i 99 600
2 D. Félix Car 34 Oct.id 8 >> : 99 600 1.800

rera Font.. . . . (34 En® 72 8 99 99 99 99 99 V 6OO'
[ M H ü L l J 99 99 “ 99 *9 99 150 j

^ Aynntamlensto,)^^ O eh id '2: 99 . 99 99 99 150,! 450
de Adzaneta.. (3i;E nT 72

‘ 2
99 99 > 99 ■ 99 99 150'i

'. . , 1¡3 iJ u l..7 l >>' 99 99 99 99 m
4 Idem d é  A lbo-, 34 O ct.id ='2 99 99 99 99 ■ 99 150 [  4S0

cácer.................[31 En® 72 2 99 99 99 99 99 , /IS O
i: 34 Jul, 71 2 99 • 99' 99 99 Í9 150 I

6 Idem de Alcalá. [34 O ct.id 2 99 99 99 99 .9* V 150; 4S0
(r3l^En“72 2 99 99 99 99 99 150 )

6 Idem de Alma-
[ S l Jul. 74 4 99 99. 99 99 . 91 . 300 )• ■
! 34 Oct. id 99 99 99 99 99 300 900 ̂ zura.................i (34  En® 72 4 99 99 " 9^ w í ' ‘ 300'

7 Idem de Az-
(34  Jul. 71 6 99 99 99 "9 9 99 450
j 34 Oct. id F 'b7 ■ 99 99 99 450 1.350

darra. .̂^ (34 En® 72 6 l í í f >'»í y V 99 450

8 Idem de Beni- 
carló. . . . . . . .  ,

(3 lJ ii l .7 4  
31 Oct.id  

[34 En® 72
2

\ vj
99

9̂9f

m :
99 99

99

./'99
99
99

99
1,
'• 9?

150
150

, 150.
1 ’ . ®

9 Idem de Bena- ¡: 31 Jui: 74 2 ' 99 : ó 99 99 99 150^
i ■ , -45034 Oct. id. 2 99 n 99 . 99 150|fer. . . . . . . . . .  j 99 99 99 »>  ̂ m i ¡ i- '-

40 Idem de Berr!
34 Jul. 71 2 99 99 99 99 • 99 í-

IS'J^Oct.id 2 99 99 99

»»
99 150 ¡ 450

rocal.. . . . . . . .  j[31 En® 72 2 99 99 99 ■ 99 150!1

(i) Véanse las Gacetas de los dias 11 al 44 dePáctual.
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SUSCRITORES.

Ayuntamiento 
de Gabanes—

\  2 Idem de Calig. 

13 Idem deCanet.

U  Idem de Cue
vas. . . . . . . . . .

15 Idem de Gé- 
rica ... . . .  vA ..

46 ídem de More
n a . . . . . . . ___

47 Idem de 01o- 
can  .

4̂  Idem de ónda.

49 IdemdeRoselI.

50 Idem de Salsa- 
della........

24 Id to  de San- 
m ateu..^.. . . .

22 ídem de Se- 
gorrí     .̂

23 Idem de Val de 
ü x d . . . . . . . .

24 Idem de Villa- 
franca. . . . , . .

25 Idem de Villa- 
fam és.. .

26 Idemd^Vives.

27 Idem deíiurita

28 Dv Jo¿é]Vegue
yMateu.v. . . .

29 Ayuntamiento 
de Burriana. .

30 Diputación pro
vincial. . .

TOS.

(31 Jul. 71 
31 Oct.id 

f 31E n‘'7£ 
( 31JuI. 71 
¡ 31 Oct.idi 
(3 1 E n “7g 
(31 Jul. 74 
¡ 31 Oct.id 
( 3iEn®7^ 
(31 Ju l 71 
131 Octjd  
(31En"7S 
(31 Jul. 74 
¡31 Oct.id 
(3 4 É n “7% 
(31Jul.71  
¡ 31 Oct. id 
( 31íEn.7^ 
( 31vJul. 71 
! 3bOct. id 
(3 1 E n “
31 j u l .  74 
31íGct. id 

,31lEn"7^ 
(M  Jul. 71 
¡ 34íÓct. id 
(3 1 E n “ 1% 
(34iJuI.71 
! 31 Oct. id 
'(34;En*7-¿ 
(3'i Jul.71 
{8 í Oct. i 
(3 Í E n “7' 
(3 1Ju l.7 i 

3'̂  Oct; id 
(3lEn®‘7¿ 
(3 U u l.7 i  
¡ 3í-0cl. id 
(31 En*7a 
(31Jul.71  
¡ 31 Oct. id 
(31 En® n  
(31 Jul. 71 
! 31 Oct. id 
(31En®^70 
(31 Jul. 71 

31 O ct id 
(31E n V .. 
(3í'Ju'f:7í 
! 3Í'0ct!'iB 
(3lEn^'7^ 
f3ÍJu l.71  

3 1 0 e tjd  
(31 En® 7^ 
(31 Jul. 71 

31 Oct. id 
i 31 En® 
(31 Jul. 74 
{31 Oct. id 
(34 En® 7^

BILLETES
QUE SE ADJUDICAN.

SERIES

A- B . G. D. E. F.

30

IMPORTE 
por ven
cimien

tos. . 3
Pesetas.

IMPORTE 
total 

por inte
resados.
Pesetas.

900]
900
900)
300)
300
300)

2.400 )
2.400 
2.4Q0)

450 j 
450 
450) 

'"■ 750m 
■ 750 

750) 
000) 
600 
600)

l lo |
150) 
150) 
450 
450) 
750) 
750 
750) 
150) 
150 
150) 

1 500)
1.500
1.500 ) 
2 J 0 0 ) 
2.550 
2.550)
3.600) 
3.600:
3.600) 

750) 
750 
750) 
150) 
150 
150) 
150) 
150 
150) 
150)

150)
450J
450¡.
450)

1.800)
1.800
1.800)

22.650
22.650
22.650

130.050

4 Ayuntamiento 
deCiudad-Real

2 D. Guillermo 
Martorell. . . . .  I

3 Ayuntamiento! 
de Campo -:de j 
Criptana. (

A-D. Ricardo Gar- j 
za y Perez. . .

3 Ayuntamiento ] 
de Albenojas. )

6 Idem de Chi
llón.. . . .  V .

. 7 p. A n to n io  
Arias y Rodrigo

8 D. L oi*énzo  
Sánchez V iz
caíno. . . . . . . .

9 D. Cláudio Ra- 
'cionero^. . . . . .

4 0 Doña RÍta Ló
pez y Rpjz----

44 D. Juan Sala- 
zar ....... ..........

42 D. A lb e r to  
Aguilera y Ve- 
lasco... . . . . . . .

4 3 D. Dionisio Gó
mez . . . . . . . . .

4 4 Ayuntamiento, 
delCastillar de 
Santiago..;....

45 Idem de Po-. 
bfeto. . .,1, .

46 Idem deiPicddJ

47 Idem de Mem- 
b r i l la . .: , . , . . .

48 Idem de So- 
GUéllamos. . .̂.

49 Idem de Labo
r e s . . . . . ........

OIUDAD-REAL
31 Tul. 71 
31 Oct.id 
31 En® 72 
31JuL71 
31 Oct. id 
31 En: 72 
3LJU1.74 
3iOct. idí 
31 En® 72 
Bí Jul. 71 
31.0et. id 
31
3U uL 74  
31 Oct. id 
31 En® 72- 
3 lJu l.71  
31 Oct. id 
3 lE n n 2  
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En® 1%
31 Jul. 74 
31 Oct. id 
3lEn® 72 
31 JuL 71 
31 Oct. id 
31 En® 72 
31 Jul. 71 
3 iO ct.id  
3lEñ® 72 
31JuL71 
34'Oct. id 
31 En*? 72 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En®'72 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
3 i En® 72 
3 iJu l.71  
3 iO ct.id  
31 En® 72 
31 Jul. 71 
34 Oct; id 
3 |E n n 2  
34 Jul. 71 
34 Oct. id 
3 |  En® 72 
3 í Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En® 72 
34 Jul. 71 
31 Oct» id 
3íE n«72  

'31 Jul. 71 
1310ct.id  
131 En® 72

2.700

1200

1.350 

21250 

1.R00

450

1.350 

2.250

450

4.500

16.860

450

450.

450

1.350

5.400

67.950

r-----
130:050

6 1 1| 99 99 99 2.700)
6 1 1 99 99 99 2.700 8.100
6 1 1 99 99 99 2.700 )
2 »? 99 99 99 150 )
2 99 99 99 V > 150 450
2 >> 9 9 99 99 99 150)
» 1 »? 99 99 99 750)
j» 1 99 99 99 750 2.250
Í9 1 99 99 99, 99 750)
4 »í 9 9 99 99 99 300)
4 99 99 99 99 300 900
4 9 9 9 9 99 99 300)

16 i 99 1 99 99 4.500 )‘
Í6 1 ' 1 >9 99 4.500 13.500
16 '"'i ‘ 99r 1 99 99 4.500)
8 '-B 1 'i 9,9. 99  ̂ 6.600)
8 >> i 1 99 6.600 19:800
8 i í: 99; 99 6.600)
2 19 ■Á 99 150)
2 99.i 99 99 150 450
2 99■ ■ 99 99; 99 150)
4 »> 99 9Í 99 360)
4 99 9.9■ i 99 99 ' 300 f 960
4 99 M 99 99:}'■%% 300 )
4 i 99 99 9.9 :'99  ̂ 1.050)
4 1 99 99 99  ̂99 1.050 3.150
4 1 9 9 99 99 ■ 1.050)
4 1 9 9 9 9̂ 99 99 1.050)
4 1 9 9: 9.9 9 9 ' 9 9 1.050 :3;Í5ó
4 i 9t: ) 9 9: 99 1.050)

:2 99 99 , 99 99 150)
2 99 99 99 ' :.9Í : 99 i 5 ó r m
2 . 99i 99 99 99 156)
2 Í9 99 99 99 99 150)
2 > J »J 99 99 99 150 450
2 99 99 99 . 99 99 150)
6 9.9 99: 99 99: 99 450)
6 99 99 99 99 450 . U W
6 *9 99 Í9 99 99 4501
2 99 99: 9.9• ' 99 150)
2 ' 99: ?* >> '■ 99 150 456
2 9r . 99 V 99'> 99 150)
2 í>» 'P 99:: >9 150)
2 99 99 ■ 99 ■ 9Í ' 99 150 450
2 99: ' 9Í 99 99.■ Í9 150)
2 1 99 '■ »: : 99i■ • 99 - 900)
2 1 99 99 99 ' 99 ' 900 2.700
2 1 99  ̂ 99 . 99 99 900)
8 1 99 ■ P »J í »> J.35Qj
8 1 9 9 9i 99 99 1.350 4.656
8 1 %» 99 99 99 1.3:50Í
2 99 11 99 99 99 1.650)
2 99 1 99 99 99 1.650 A.950
2 9̂ 1 99 *9 99 1.650)
4 99 lí . 99 99 1.800)
4 99, 1 99 99 99 1.800 . 5.466
4 99: 1 99 99 99 1.800)

SUSCRITORES.

120 Ayuntamiento 
'de M ontíel...

24 Idem de Ter- 
rinchéz . . .

22 Idem de Vi- 
llarta de San 
Juan. . . . . . . .

í23 Idem de Villa- 
manrique . . . .

i 24 IdemdeLucia-
: no:; ____. . . . .

;25 Idem de Arena 
de San Juan..

: 26 Idem de Pedro 
Muñoz .

’ 27 Idem de Villa- 
hermosa..........

28 IdemdeAlham- 
bra .

29 Diputación pro
vincial. . . . . . .

VEIÍCIMIEN- 
TOS.' :

; 31 Jul. 71 
31 Oct; id* 

[31 En® 72 
[31 Jul. 74 
31 Oct.id 

! 31 En®72 
[31 Jul. 74 
31 Oct. id 

í 31 En® 72 
31 Jul.^71 
31 Oct; id 
31 En®‘72 

;31 Jul. 74 
31 Oct. id 

|3lEn® 72  
31 Julv71 
3lD ct.id  
31 En® 72 

■31 Jul. 74 
31 Oct. id 

¡31 En® 721 
,31Jui:71  
31 Oct. id; 

I 31 En® 721 
[31 Jul. 71 
31 Oct. id 

(31 En® 72 
[31 Jul. 71 
31 Oct.id 

Í3lEn®

B ILLE T E S
QUE SE ADJUDICAN.

— SÉRIES’

IM PORTE 
por ven
cimien

tos.
Pesetas.

IMPORTE 
total 

por inte
resados.
Pesetas.A. B . G . D. E. F

6 99
. { : >J »> 99 1.950

‘ 6 9 9 1 99 99 9 9 1.9501' 5.850
6 99 1 99 99 • 99t 1.956!
8 99 1 99 99 2.100
8 99 1 99 99 99 2.1001 6.300
8 99 1 99 99 »> 2.100:
8 99 1 »íí 99 99 2.100
8 . 99 1 99. 99 99 2.1001 6.300
8 ' 99 1 99 99 99 2.106'

10 1 1 99 99. 99 3.006
10 1 1 99 99 99 3.000 9.000
10 1 1 99 99 9 9 3.000
4 2 i 1 >>! 99 99 3.300
4 2 1 ; 99 99 3.300 9.960
4 2 1 99, 99 99 3.300
9 9 1 2 ■ 9T. 99 9 9 3.750
9 9 1 2 9 r 99. •99 3.750 11.250
99 1 . 2 »>> . 99 •■99' 3.750!

■2 1 2 99' 99 99 3.900 )
2 ; 1 ..2 9r 99 99 3.900 11.700

•2i 1 ' 2 ' 99' 99 99 3.900 )
lO: i 1 99 •»’>' 4.500 )
10 1 1 99 *> 4.506 13.500
10 1 99 "li 99 . 99 4.500 )
4 ”! 1 1: 99 •99 4.800 )
4 1 1 99 99 4.800 14.400
4 99 1 1 99 99 4.800 )
2 1 1 2 99 99 8.400
2 1 1 '% 99 99' 8.400 25.200
2 1 1 :2 9Í 8.400 í

881 4 2 48 l i ' 99 99 186J166 1 m s o o

GORDÓBA.

4 D. Fernando íj 
de Lora. .

2 D. Ramón de j 
Vila Fidalgo . . i

3 D. LuisBeltran J 
y  Beltran . . . .  j

4 D. M a n u e lJ  
Bosch.. .  V. í

31ÍEn®

3lEñ® 72

5 D. José Oareía.H
34 En®

6 D. Manuel Ruiz ) * 
del Portal.. . .  11

7 D. A n t o n io  
Valdés .

8 D. Juan de Dios 
Carrion.... :

9 b . T im oiao 'fe /
. de Morales;.

4 0 D. Antonio Mo
reno ................

31 En®

3llEn®7^

I f M
3l'En®’7í

4 4 Hospital de Je- ( 
sús Nazareno \ 
deM ontoro...

42 Obra pia de Do
ña Teresa de j 
Córdoba... . . . ' (  31 En®

43 D. Rafael Ma
ría Garrindo..

4 4 D. Pedro Lo- | 
pez  ........ !

45 D. José San- j 
chez Guerra. . •[

4 6 Instituto pro
vincia!. . . . . . .

47 FÍospitaldeDon 
Alfonso Castro

4r8 Junta de Be
neficencia de 
Lucena.. ___

4<9 D; Rafael T ir-i 
rola. . .  ; .:. . . .  )

20 Junta de Be
neficencia, -de 
Palm a.

24 D. A n t o n io  
Ariza. . : . . ; . .

22 Junta de Be-( 
neíicencia de j 
Montilla... . . .  (

1 D. Francisco* 
Antonio Martí
nez . . . . . .

2 Sres. Vega y 
V e ig a . . . . . . .

3 D. Manuel Co- 
des — . . . . . .

4 D. E n r iq u e  
Resch...............

5 D. Luis Camino

6 D.. Ramón Fer
nandez Torres.

31En®

31 En®

3lEn®

31En®,

: 8 1 >> 99 r-f: 1.350)
i 8 1 f: ' 99 99' 99 , . 1.356 4.650
5 .8 1 9i 9 9■ 99', J .f5 6 j
i 10 99 ■ 99 99 W 750) ' .
t 10 99 »? 99 . 99 750 2.250
5 10 99 9Í 99 99, 750)
. 12 1 ‘ 2 99 99 *9 4.650)
. 12 ‘ i; 2 '¡ i

: íP
'-■99 99  ̂ 4.6.50 13.950

5 12 ■'i; : % 9̂ r-; 1:056 í
10 • á- ' *?■‘ .99 9f ■99 : 2:250)

i 10 2 99 .4 99 99 2.250 6.780
I 10 2 99, 99 99 2 2501

6. 1 9̂ 99 99 99 1:200)
6 i 99 99 99 99 1.200 , 3.8001 6 1 99 99 99 9 9 ;

• 2 , 99 99 99 99 9 9 150)
2 99 99 ■ 99 99 150 480
2 99 99 99 99 ‘»S 150)

10 1 1 1 99 6.000 )
10 1 1 1 »3 6.000 18.000

5 10 1 1 1 99 99 6.000)
. 2 99 » »J 99 99 150 ¡1
1 2 99 99:í »> 99 99 480

1
99 : i 150!1. ,■■ •

r i
. 4 .{'99, P.S ÍSÓ)

99 • í'»i
■,í

-'•̂ 9 1 150 480
I 2 9.9 9-9 99 9% . f5 6 )

6 2 99 .99 99 99 . 1.950)
6 2 99 99 99 9 9 1.950 8.880

I 6 2 99 99 99 99 1.950)
12 3 2 1 1 1 27:150 i

. 12 3 2: 1 1 1 27.150 81.480
1 12 3 ; 2 1 Í 1 27 150)

10 1 1 • >5 »> 99 3.0001
10 1 1 99 99 99 3.600 9.000

5 10 1 1 • , 99 99 3.000)
. 4 99 99 99 99 99 300)
L i 99. 99 -.99 99 99 300 900
5 4 *9. 99 99 99 9 9 306)

20 1 . 1 99 99 3:750)
1 20 1 1 99 99 99 3.750 11.280
5 20 1 1 99 . ’»• 99 3.750)
. 4 99 99 99 99. 99 300)
L 4 99, 99 99 99 99 300 900
5 4 . 99 99 9 9 99 300)!■ ■ ■
. 12 3 1 99  ̂99 9 9 4.6.Í0)
1 12 3 1 99 99 99 4.650 13.950
M 2 3 1 99 99 99 4.656)
1 6' 2 99 99 99 99 1.950)
1 6 2 99 99 99 99 1.950 5.850
5 6 2 99 99 99 99 1.950)
L 10 1 99 '99' 99 99 1.500)
i 10 1 99 99 9 9 99 1.500 4.500
5 10 1 99 99 1.500 )
- 6 i 99 99 99 99 1.200)
1 6 1 99 99 99 99 1.200 3.600
5 6 1 99 99 99 99 1.200)

8 2 . 99 99 99 9 9 2.160]
i. 8 , 2 99 99 99 2:100 6.300
5 8 2 . 99 99 99 99 2.1601

, 8 w 99 99 (i 9 9 600,
1 , 8 , »ÍJ- 99 ■» 99 99 606 r 1.800
5! 8 99 99 99 99 ■ 99 600'

8 ■ 2: 99 99 99 99 2.100 ¡
1 8 2: 99' 'V 99 99 2.100 ' 6:300
5. 8 2 99; 99 99 2.1001

m 72 24 6 3 3 201.600 '201:600

3iJuL 71  
31 Oct. id 
31 En® 72 
31 Jul.. 74 
31 Oct.id 
31 En® 72 
31JuL71 
31 Oct. id 
31 En® 72 
3iJuL 71  
31 Oct; id 
31 En® 72 
31Ju L 7l 
31 Oct. id 
3lEn®7g 
31 Jul;'71 
31 Oct.id 
31 En® 72

OORUNA.
4 1 • P ' W; 99
4 1 99 99 99
4 1 9>9 « 99

14 5 2 1 99
14 5 2 1 97
14 y 2 1 i H
4 1 99 . 99
4 1 99! 9.9 .99
4 1 ! 9<9' *? 99Í
8 » : 919 ' 99
8 . - 99 » 99
8 99■ 99 99 • 99!

, 8 ■ 99 99 99 99
8 99 99 99 99
8 99 99 99

"8 99 99 9 9
8 99 99 99
8 99, 99 99

1.056
1.050 
11656

16.800
.10.800
16.800
1.050
1.050 
1.650

600
600

600
600
600
600
600
600

32.400

SUSCRITORES. T̂EIÍCIMIEIÍ- 
TOS.

7 D. D a m ia n  
Richter  _

8 D. Isidoro Gó
mez .

9 P. F ernan do  
Rubine............

4 0 D.Diego More-  ̂
no Barreiro...

4 4 D. Vicente Car-1 
bailes    .*

4 2 Sres. Reseanza * 
é hijos '

13 D. E zeq u iel i 
Calvan y Mu- 
rillo    ^

44 D. Francisco 
Agiar . . . .

45 D. Pedro dn 
Llano.. . .  .

46 D; Antonio'La- 
baca___

:4 7 Banco deíEmi-
í ‘ sioú.. . . .  i . . . .

4 8 El mismo........

49 El mismo.. . . .  

i20 El mismd... . .  

24 El m ism o.i...

22 Sres. Herce y 
Alsina . . . .

.2R^Ex‘ema. Dipu
tación ... . . . . .

24 D. Juan María 
Torre    _

25 D. Ramón Ta
ponera..........

31 Jul. 71 
í 31 Oct. id 
(31 En® 72 
[31JU L71 
¡ 31 Oct. id 
(31 En® 72 
[31 Jul. 71 

31 Oct. id  
[ 31 En® 72 
; 31 Jul. 71 
31 Oct. id 

¡31 En® 72 
;31 Jul. 71 
31 Oct. id 

131 En® 72 
[ 31 Jul. 71 
31 Oct. id;

131 En® 72 
; 31 Jul. 71 
31 Oct. id 

[31 En® 72  
[ 31 Jul. 71 
31 Óct. id  

í 31 En® 72 
(31 Jul. 71  
131 Octj. id! 
(31 En® 72 
(31JuL74 
¡ 31 Oct. id 
(31Én® 72 
¡31 Jul. 71 
5:31 Octíidi 
|3 iE n ^ 3 2  
(31  Jul. 71 
¡ 31 Oct.id 
(31 En® 72 
(31áu l.7Í  
! 31Í0ct.i(J 
( 3llEri®72 
( 3i|JuL71 
! 3130ciic  
(31IEn®72 
.(31IJuL74 
¡ 31íOct..ic 
Í3llEn®72 
;( 31|J4iL7Í 
13l|Oct.j4  
(31fEn^72 
( 31IJul.74Í 
131íOct.,id 
(31En®72 

8 1 J u l.7 l 
31 Oct. id 
3iEn*
31 Jul. 71 
31 Oct. id

í 26 D. Joaquiip^$7¡ 
í/n h ^ o  y potós.

27 D. Patricio Mo
reno ........ ..

(31 ju l .  74 
f| SlfOer.'id 
T31ÍEn®72 

3Rjui:71 
‘:31:í0ct;idl 
' 31tEn® 72

BILLETES IMPORTE IMPORTE•QUE SE ADJUDICAN. por ven total
SÉRIEá. cimien por inte

tos. resados.
G; :d : E. F. Pesetas. Pesetas.

8 2 1 99 99 55 3.600 N
8 2 1 99 99 5> 3.600 ( 10.800
8 2 1 99 99 5» 3.600)
8 99 99 99 99 55 6 ^ 0 )
8 99 99 99 5J 55 «09 1.800
8 99 99 9Í 5» 55 600 S

14 4 . 2 1 99 10.050)
14 i 2 1 55 10.050 30.150
14 4 2 1 99 10.0.50)
10 '5 2 Í 99 99 10.500 11 -
10 ■5 2 1 99, 55 10.500 31.500
16 5 1 >5 ,5 10.500]1
8 2 99 >r 99 55 2.100
8 2 99 99 99 2.1001 6.300
8 2 99 99 99 55 2.100!

10 2 99 99 99 55 2.250
10 2 99 99 99 >? 2.2501 6.750
10 2 99 99 99 55 2.250
2 2 99 99 99■ V 1.650
2 2 99 99 99 1.650 1 4.950

'2 2 99 : »>. 99 99 1.630
16 . 99 99 99 99 750 )
10 99 99 99 99 99 750 2.250
10 99 99 99 99 99 730!
.6 .2 1 99 99 55 3.450 V '
0 2 1 99 99 55 3.450 i®.350
6 2 1 \ 99 99 99 3.450

10 4 ,2 9 9 99 99 6.750
10 4 .2 99 99 55 6.750 20.250
10 4 2 99 99 - 55 6.750
24 8 3 1 1 1 33.300 )
24 8 3 1 1 1 38.300 99.900
24 .8 3 1 1 1 33.300 l
24 8 3 1 1 1 33.300 )
24 8 3 1 1 1 33.300 99.900
24 : 8 3 ; 1 1 \ ' í 33.300!i, .
24 8 3 1 Í 1 33.300
24 8 3 1 1 1 33.300 99.900
24 8 3 1 1 1 33.300
24 • 8 3 1 1 1 33.300 1
24 . 8 3 1 1 1 33.300 ) 99;900
24 ! 8 3 í 1 j 33.300 í  . .
.16 I 9 3 1 1 1 33.450 1
.16 9 3 1 1 1 33.450 100.350
16 9 3 1 1 1 33.451) )
12 8 1 :99 • >5 8.400 ) ■■
12 8 [ i : 99 . . 8.400 25!S00
l i '8 : 1 ? 99 99 . 8.400 )
18 4 • 1 1 1 1 26.850 ) ■
18 4 1 1 1 1 ‘ 26.850 80.S86
18 4 1 .1 1 1 26.850 ) i
10 99 ■99 »» 55 55 750 )
10 99 99 99 55 55 750 2;250
10 99 99 »í 5? 55 750 )
12, 2 1 1 551 55' 55 2.400
12¡ 2i Vt 55t 5! 9i 2.400 7.200
125 2\ 9-> 5!! 9'.* 5- 2A00 )
4 , 91 > 9i1 »:'¡•7 . 300 ) • ■

^4 : P ' :»j '.'p í -300 m
‘ 4 99’ 99 : 9\ 99. 3Ó0, ) .

6 ■2 1 99 99 55 3.450 '}■
-6 1 99 99 55 3.450 10.350
í6 1 99 99 55 3.450

918 6̂1 ■84 Bn 18 18 765.600 765.660

OÜENGA.
.4 D.-Antonio Se

ñen de Castro.

2 D.,Ramón Mo
chales .

3 D. Isidoro Ar
ribas................

4D.FranciscoGo- 
mezPerez.. . .

5 D. Miguel Mar
tínez García..

6 D. Mariano La
so .......... ........

7 D. Eugenio Cac  ̂
rete I o _____...

8 D. Juan Fran
cisco Erraiz...

9 p . Pele giin Re
dondo .

4 O D. Tomás Bueno 
y la Rosa.......

H 4 D. Manuel Mo
reno Abadía..

42D; Bibiano;Es-  
cípibano.. . . . .

HRip. Mariano La-
r so.....................

144 p.Meliton Juan 
IBautistaCano.

!45 Ayuntamiento 
deTarancon..

46 Idemde Alar- 
c o n  * .....

‘4 9 Idem dePedro- 
ñeras.. . í . . . .

31 Jul. 71 
31 Oct.id 
31 En® 72 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En® 72 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En® 72 
31 Jul.71 
31 O ci id 
31 En" 7̂2 
31 Jul. 71 
31 Oct.id 
31 En®
31 Jul. 71 
31 Oct.id 

(31 En® 72 
( Sl JuL 71 

31 Oct.id 
(31 En® 72 
(31 Jul. 71 
( 3iOct.dd  
(BlEnP 
(31 J u O l  
{■31 Oct; id 
("31 En® 72 
( 3 1 JuL71 
] 31 Oct. id 
¡ 31 En® 72 
(31 Jul. 71 
{31 Oct.id 
(31 En^72 
(3 1 J u l 71 
¡ 3 1 0ct id 
(31En^72 
(31JU1L71 

31 O ci Id 
(31 En® 72 

31 Juli 71 
31 Oct. id 
31 En?* 72 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En® 72 
3 U u l. 71 
31 Oct. id 
31 En® 72 

(31 Jul. 71 
) 31 Oct. id 

31 En® 72

6
6
6
8*
8
8
2
2
É

m

99 99 99 V 900 ) ■
99 99 99 900 2.700
99 99 >9 99 900 )
99 99 99 99 450 )
n • 'j 99 99 450 1.350
55 1» 99 99 450 )
99 i9 99 99 1.200 j
99 99 99 99 1.200 3.600
99 99 99 99 1.200 )

9 9 99 99 450 j
99 99 99t 99 450 ' 1.350
99 99, 99 450 )
99 9 9 99 99 300 )

f9 99 99 300 900
♦ » 99 99 99 300 )
1 99 99 99 2.550 )
1 99 99 99 2.550 7.650
1 99 99 99 2.550 )
99 99 99 99 450
99 9 9 99 99 450 1.350
99 99 99 99 450 )
99 99 99 99 1.350
99 99 99 99 1.350 1 4.050
99 99 9, 99 1.350
1 99 99 99 1.650 )
1 99 99 99 1.650 4.950
1 99 9 9 1.650 )
99 99 99 p 300

■ 99, '*> 99 99 300 900
99 99 99 99 300)
99 9 9 99 99 450 ) ■99 >) 99 99 m L350
99 >» 9 9 99 450 )
99“■ 99 99 99 m )
99" 99 99 7M 2:250
99 99 i, 99 750 )
1 99 99 99 1J50 )
1 99 99 99 1J50 4^950
1 99 99 99 1.650 )
99 99 99 99 750 )
99 99 99 99 750, 2.250
99 P 99 99  ̂ 750 )
1 99 99 99 1.950,
1 -♦y 99 1.950 ¡ 5.850

: 1 • T> 1.950 :
V 9T■■ V 4.350,
‘ 99"• L 99 . n 4.350 13.050
. ** • '99 < :v 4.3 5 0 !
99 • P r 99 : ,9 150,1
99 • 99 ■♦» 150 450

■ 99 99, 99 150 1
•

12 3 99 99 58.950 58.950
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SUSCRITORES. VENCIMIEN
TOS.

BILLETES
QUE SE ADJUDICAN.

V SERIES.

B .lc . D. E.
1— —• —

IMPORTE 
por ven
cimien

tos.

IMPORTE 
total 

por inte
resados.
Pesetas.

4 D. Miguel Cam
b ó ...................

2 Sres. Ordeig y 
Rouré..............

3 D. Narciso Vi
cente Catalá...

4 D. José Agui
lera..................

5 D. José Estra
da.....................

6 D. Narciso Cu
sí......................

7 D. Aniceto Vi- 
lar ...........

8 D. Domingo 
Pingorion........

9 D. Pedro Puig.

[31JuI.71 
31 Oct.id  

[ 31 En" 78 
(3 U u l.7 1  
131 Oct. id 
(31 En" 72 
¡31 Jul. 71 
31 Oct.id 

(31 En" 72 
¡31JU1.71 
31 Oct. id 

(31 En" 72 
[31 Jul. 71 
! 31 Oct. id 
(31 En" 72 
(31Jul.71 
31 Oct. id 

Í31En"72 
'31 Jul. 71 
*31 Oct.id 
'31 En" 72 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En" 72 

;31Jul.7i 
31 Oct. id 

'31 En" 72

GERONA.
2 
2

102 18

150)
150
150)

1 .2 0 0 )
1.200
1.200 ) 

300) 
800 
300) 
900) 
900 
900)

1.050)
1.050
1.050 j
1.050)
1.050
1.050)
1.050)
1.050
1.0.50)

750)
750
750)
600)
600
600)

450

3.600

900

2.700

3.150

3.150

3.150 

2.250 

1.800

21.150 21.150

GRANADA.

4 D. Cláudio Ce
r a .. ................

2 D. Francisco 
Viedma.. . . . .

3 D. Francisco de 
Paula Rada..

4 D. Miguel Mar
qués................

0 D. Ramón Co
llado.  .......... ..

6 D. Francisco 
Montello,porla 
Universidad.. I

7 D. José Martin 
Gutiérrez, por 
el Colegio de 
Niñas Nobles.

8 D. Felipe Min- ] 
go, por el Ayun-f 
tamiento de la / 
capital. .......... )

9 D. José Rodri- I 
guez Acosta.., j

1 d Diputación pro-1
yincial............

H D. Francisco 
Molcor, por el 
Colegio Nota
rial. . . . . ------

42D.AntonioSan- 
tacruz.............

31 Jul. 71

(31Jul.71  
,| 31 Oct. id 
(31 En" 72 
í31Ju l.7 i

[31 Jul. 71 
31 Oct. id 

[31 En" 72 
[31 Jul. 71 
31 Oct. id

|31En"
31 Jul.

; 31 Oct.
31 En"
31 Jul.
31 Oct.
31 En"
'31 Jul. 71
310t;t.

i3lEn"
¡31JuL 
31 Oct.

! 81 En"

4 >» 99 99 300 )

4 »> 99 ♦ » 3001 900
4 *9 ♦ > 300 *í
4 »> 99 99 300.1

I- 4 »> 99 99 300'! 900
[ 4 99 99 HOO!

10 2 1 99 3.7.50 ]1
10 2 1 99 3.750 11.250
10 2 1 99 3.750 i1
12 1 99 99 99 1.650)
12 1 99 99 99 1.650 :  4.950
12 1 99 99 »» 1.650!
10 2 99 99 99 99 2.250)
10 2 99 99 99 99 2.250 6.750
10 2 99 99 99 99 2.250)
12 2 99 99 99 2.400 ]1
12 2 '  »» 99 99 2.400 7.200
12 2 '  »> ■99 99 2.400'1

6 3 ; í
V-.'

4.200 )
i 6 3 1 *» , 4;200 12;600
l 6 3 1 99 4.200 )

l 6 2 3 99 6.450 )
[ 6 2 3 99 6.450 19.350

6 2 3 99 6.450:(
12 6 , 99 10 4 2 83.400:I
12 6 99 10 4 2 83.400  ̂ 250.200
12 6 99 10 4 2 83.40011
12 4 2 2 2 99 24.900:1

12 4 2 2 2 99 24.900 ► 74.700
12 4 2 2 2 99 24.900!í

14 4 2 1 99 99 10.050:1
14 4 2 1 99 99 10.050 I 30.150
14 4 2 1 99 99 10.050]1

12 ♦> 99 99 99 900:1
12 99 99 99 99 900 1 2.700
12 »» 99 99 99 99 900’

342 78 27 39 18 6 421.650 421.650

GUADALAJARA.

4 D. Leandro A. (
’ de Leiva.........

2 D. Antonio Fer-{ 
nandez García, i

3 D. Antonio H er-) 
nandez García, j

4 Ayuntamiento 
de Guadalajara

5 D. Antonio Her
nández García.

6 Diputación pro
vincial. . . . . . .

7 D. Antonio Her
nández. _

8 D. José de Re- 
donet...............

9 D. Antonio Her
nández García.

[31 Jul. 71110 2 99 99 »>, 99 2.250 1

31 Oct. id 10 2 99 99 99 2.2501 6.750
'31 En" 72 10 2 99 99 99 99 2.250 <1
81 Jul. 71 14 2 2 1 99 99 8.550'1

131 Oct, id 14 2 2 1 99 99 8.550' 25.650
^31 En" 72 14 2 2 1 99 '  99 8.550'i
[31 Jul. 71 10 2 2 99 99 99 5.250 1
> 31 Oct. id 10 2 2 99 99 99 5.250 15.750
' 31 En" 72 10 2 2 99 99 99 5.250 )
31 Jul. 71 4 2 2 1 1 99 13.800 )

'31 Oct.id 4 2 2 i 1 99 13.800 41,400
31 E n ‘̂ 72 4 2 2 1 1 99 13.800 í
31 Jul. 71 22 6 6 4 2 1 51.150 )
31 Oct. id 22 6 6 4 2 1 51.150' 153.450
31 En" 72 22 6 6 4 2 1 51.150 í
31 Jui.71 32 4 2 1 1 17.400
31 Oct. id 32 4 2 1 1 17.400'( 52.200
31 En" 72 32 4 2 1 1 17.400'
31 Jul, 71 20 5 3 2 1 21.750
31 Oct. id 20 5 3 2 1 21.750 ¡ 65.250

(31 En" 72 20 5 3 2 1 21.750'
(31JuL71 2 *9 99 99 99 150)

31 Oct.id 2 99 99 99 99 150 450
(31 En" 72 2 99 99 99 99 150
(31 Jul. 71 2 99 99 99 99 150

31 Oct, id 2 99 ** 99 99 150 ! 450
(31 En" 72 2 99 , 99 99 99 150

348|69 51 27 15 3 36Í.350 361.350

GUIPÚZCOA.

' j i í ó c u J

S D. Juan José ( ojOrmazabai;...j|;Ort^^id

* D. Fermín Ma- j 
chimbanera.., i

(31 En" 72

4 1 99 99 99 l.OSO
4 1 99 99 99 1.050
4 1 99 í» 99 1.050

10 99 99 99 99 750
10 99 99 99 »J 750
10 99 99 99 99 750
12 2 99 99 99 2.400
12 2 99 99 99 2.400
12 2 99 99 2.400

3.150

2.250

7.200

SUSCRITORES.

4 D. Joaquín Gre
gorio Échagüe.

5 Ayuntamiento 
de la capital.. .

6 D. A ta n a s io  
Osacar...........

7 D. Juan María 
Er razu..

VENCIMIEN
TOS.

BILLETES
QUE SE ADJUDICAN.

SERIES.

A .  B . G. D. E. F

8 D.JoséCamio

9 D. N o r b e r to  
Aurrecoechea

10D. Manuel Aza- 
guirre..............

44 D.Adrián Ruiz.

42D. Tadeo Ruiz 
de Ogando. . . .

43D. Maouel Iras- 
tuza      ........

44 D . José de Hoy o

f 5 D. Ramón Bera-
•sategui .

4 6 D. AntoniO' Bei-

47 D. Miguel Y h  
daur................

4SD. Ramón Ca
mada ----- ----

49 D. Julián Mu- 
niaine...

20 D. José Ramón 
Lagastume... .

24 D. José María 
Rizaran.

í
22 D. Pedro teillo.'

23 El mismo.

24 D. Eustaqmio 
Olazagasti, . . .

25 Sres. Mercader 
é hijos .

26 Sres. Minendo 
hermanos........

27 D. Jacinto Lla
nos y Rodil...

28 D. S eb a stia n  
Ir ib a s . . .

29 D. Juan Mon- 
tie l...................

30 D. Joaquín Eli- 
zegui .

34 D. Antonio Ma
ría Egaña, por 
elAyuntamien- í 
to deO ñate.. .  /

32 D. José María | 
Arrillaga )

33 D. Juan Bian-j 
c h i  )

34 D. Joaquín Ma
ría Oseñalde.. ,

35 Ayuntamiento 
de Alegría.. . .

36 Idem de la ca
pital  -----

37 D. D o m in g o  
Arrieta............

38 D. José Anto
nio Gavilondo

39 D.JoséBianchi I

40 El Banco.

44 D . I s i d o r o  
Aranguren... .

42 D. Martin Sainzj

31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En" 72 

/ 31 Jul. 71 
131 Oct. id 

31 En" 72 
(31 Jul. 71 
) 31 Oct. id 

31 En" 72 
31 Jul. 71 

,31 Oct. id 
31 En" 72 

(31 Jul. 71 
) 31 Oct. id 
(31 En" 72 
/ 31 Jul. 71 

31 Oct. id 
31 En" 72 
31 Jul. 71 
31 Oct.id 
31 En" 72 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En" 72 
31 Jul. 71 
31 Oct.id 
31 En" 72 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En" 72 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 

I 31 En" 72 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En" 72 
3i Juf, 71:
31 Oct. id 
31 Blir 72 ¡m Jul. 7!
31 Oct.id 

(31 En" 72 
(31 Jul. 71 
{31 Oct. id 
(31 En" 72 
í 31 Jul. 7i 

31 Oct. id 
(31 En" 72 

31 Jul. 71 
31 Oct. id 

.31En<'72 
í31Ju l. 71 
{31 Oct.id 
( 3LEn"72 

31^Jul.71 
3L0et;id  
31 En 
31 Jul. 71 
31 Oct.id 
31 E a ^ n  
31 Jul. 71 12 
31 Oct. id 
31 En" 72 12 

(31 Jul. 71 
<31 Oct. id 
(3 1  En” 7® 
{3 1 J u l.7 i  

31 Oet. id 
(31 En? 72 
(31 Jul. 71 

■ 131 Oct. id 
(31 En" 72 
( 81 Jul. 71 
(31 Oct. id 
f 31 En" 72 

31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En" 72 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En" 72
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En" 72
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En" 72 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En" 72 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En" 72 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En" 72 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En" 72 
31 Juí. 71 
31 Oet. id 
31 En" 72 
31 Jul. 71 
31Úct.id  
31 En" 72 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En" 72 
31 Jui.71 
31 Oct. id 
31 En" 72 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En«72 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En* 72

12
12
12
4
4
4
6
6
6
4
4
4

12
12
12
10
10
10
8
8
8

10
10
10
6
6
6
8
8
8
4
4
I
8
8
8
8
8
8

10
10
10
12
12
12
4
4
4
4
4
4
6
é
é
6
6

4
4
6
6
6

10
10
10

4.008 219 69 21

IMPORTE 
por ven
cimien

tos.
Pesetas.

IMPORTE 
total 

por inte
resados.
Pesetas.

4.050
4.050
4.050

15.900
15.900
15.900
10.050)
10.050
10.050)

450)
450 
450)

1.050)
1.050
1.050)
8.400)
8.400
8.400)
6.750
6.750
6.750 

600)
600 
600)

2.250)
2.250
2.250)
1.200 )
1.200 
1.200)
1.350
1.3.50
1.350 
1.800)
1.800 
1.800)
2 .100 )
2.100 
2.100)

600)
600 
600)

6.750
6.750
6.750 

900.)
900 
900)

1.800)
1.800 
1.800)

10.050)
10.050
10.050)

. h m . )

1.2001 
1 .2 0 0 )
1.200 
1.20 0 )
8.400)
8.400
8.400)
2.250)
2 250
2.250)
8.400)
8.400
8.400)
2.700)
2.700
2.700)

*750)
750 
750)

1.650 V
1.650 
1.650)

600 j 
600 
600)
300)
300 
300)

1.20 0 )
1.200 
1.200 )
1.500)
1.500
1.500)

300)
300 
300)
300)
300 
300)

7.050)
7.050
7.050)
1.350)
1.350
1.350)
3.000)
3.000
3 .0 0 0 )

450)
450 
450)

17.700)
17.700 53.100
17.700)

450)
450 1.850
450)

12.150 

■4 .̂700

30.150 

1.350

3.150 

25.200

20.250 

1.800 

6.750

 ̂ 8.600 

4.050 

5.4l)0 

6.300 

1.800

20.250 

2.700 

5.400

30.150

3.600

3.600

25.200 

6.750

25.200 

8.100 

2.250 

4.950 

1.800

SUSCRITORES.

900

3.600

Í.500

900

900

21.150

4.050

9.000

1.350

450
450

1.350

424.350

VENCDIIEN-
TOS.

BILLETES
QUE SE ADJUDICAN.

SÉRIES.

B. D.
—-

IMPORTE 
por ven
cimien

tos.
Pesetas.

IMPORTE 
total 

por inte
resados.
Pesetas.

HUELVA.

1 D. Francisco 
Morello y Se
gura. . . . . . . . .

2 D. Pedro Gar
cía Talón.. . . .  j

3 D. Alejandro 
R o m e ro  d e l  
Barco.  ........

4 D. Justo Gar
rido . — . . . . .

6 D. Fernando 
Antón  .

6 D. E d u a r d o  
García Estrada

7 D. Fernando 
Gillí y  L esta..

8 D. José Ramí
rez Márquez..

9 D. Ramón Ro
dríguez. . . . . .

10 D. Servando 
Jiménez.. . . .

U D. Juan Ortiz 
Rubio.. . . . . . .

12 D. Fernando 
de la Cueva.. )

13 Ayuntamiento ) 
de'Hinojos^ . . .  )

14 D. Hipólito Do- S 
menech.. . . . .  )

15 Diputación pro- í 
v i n c ia l  de  i 
Huelva.. . . . . .  (

16 Instituto pro- | 
yincial. . . . . . .  í

17 Hospital de la I 
Caridad   i

31 Jul. 71 
S i Gct. id 
31 En" 72 
31 Jul. 71 
3t Oct. id 
31 En" 72 
31JÜI.71 
31 Oct. id 
31 En'
31 Jul. 71 
31 Ocl 
31 En 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En^ 72 
31 Jul. 71 
31 Oct .id 
3 iE n  
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En

31 Jul. 71

Y 31 Jul. 71

31 Jul. 71 
¡31 Oct 
131 En'
: 31 Jul. 71 
31‘0ct.
31 En"

31 En"

31 En"

2 >> 99 99 ' 99 150,
2 99 99 99 150 450
2 99 99 9 9 150)
8 99 99 99 99 600)
8 »9 99 99 99 600 1.800
8 99 99 . 99 99 600)
2 1 99 99 900)

2.700i 1 99 99 99 900
"2 1 99 9 9 99 900 )
2 99 99 99 99 150)
2 99 99 99 99 150 450
2 99 99 99 99 150
2 99 >» . 99 99 150)
2 99 99 99 99 150 450
2 99 99 99 ,1 5 0
4 99 99 99 99 300)
4 99 99 99 99 300 900
4 99 99 99 '99 300)
2 99 99 99 99 150.
2 99 99 99 99 • 150 450
2 99 99 99 99 150)
4 99 99 99 99 300)
4 99 99 99 99 300 900
% »? 99 99 99 800)1
2 1 99 99 99 900)
2 1 99 99 99 900 2.700
2 1 99 99 .99 900
2 1 99 99 99 900]

i 2 1 1 99 99 99 900' 2.700
1 2 1 99 99 99 900

2 99 99 9 9 150
2 99 99 99 99 150 450
2 99 99 99 99 150
6 99 99 »> 99 m
6 99 99 ?> 99 450 : 1.350
6 99 99 99 . 4 5 0 r  ,

6
6

2 99  ̂ ; ” • 99 1,950^i ■
2 99 99 '-'■•i 9 1.9501 5.850

6 . 2 99 , 99 99 1.95011
4: 99 99 99 99 300
4 99 99 '  99 99 3001 900

í 4 99 99 99 99 . 300')
26 7 í 2̂ 1 25.200 ) '

1 26 '7 4 2 1 99 25.200 75.600
1 26 7 4 2 1 99 25.200 )
í 4 i „ 99 9 99 1.050 )
l 4 1 99 99 9 99 1.050 3,150
í 4 1 99 99 9 99 1.050 )

6 99 99 9 99 450 )
l 6 99 99 99 9 99 450 ( 1.350
l 6 99 99 99 99 450 )

5̂2 P ' t i 3 99 102.150 [ 102.150

H U E S C A .

424.350

1 D. José Valde- 
llon.  .............

2 Diputación pro
vincial.. . . . . .

¡ 31 Jul. 71 
31 Oct. id 

[31 En" 72 
,3 iJ u l.7 1  
31 Oct. id 

, 31 En« 72

10 99 99 99 9 9 99 750)1 ■ ■ ■ ,

10 99 99 99 99 99 750 2.250
10 99 99 99 99 99 750]1

1 0 5 3 9<9 99 99 9,000
10 5 3 99 99 99 9.000 27.000
10 5 3 99 99 99 9.000

60 15 9 ■ P 99 1J 29.250 29.250

1 Excmo. Sr.Don 
Primitivo Séri- 
ñ á . . . . . . . . . . .

2 D. Ramón Ser
rano. . . . . . . . .

3 D. Joaíjuin Ma
ría Ruiz..........

4 D. Julián Gar
cía de los San
t o s . . . . . ........ ..

5 D. Serafín Itur- 
riaga.. . . .

6 D. Juan Ta
lero..................

7 D. Rafael Rol
dan .......

8 D. Aniceto Gu
tiérrez.............

9 D. A n to n io  
Graciano.. . . .

10 D. J a c in t o  
M umbru.___

11 D. E s t é b a n  
Moneréo  _

12 D. D o m in g o  
Monero. . . . . .

13 D. Matías Saez 
y  compañía...

14 In s t itu to  d e  
Jaén.  ..........

15 Ayuntamiento 
de id .  ..........

16 Idem de Alcalá 
la Real..............

17 Beneficencia de 
Ídem! .

¡31 Jul. 71 
! 31 Oct. id 
(31 En" 72 
¡31Jul.7d  
¡ 31 Oct. id 
(31 En" 72 

31 Jul. 71 
31 Oct.id 
31 Eli" 72 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En" 72 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 

(31 En" 72 
(31 Jul. 71 
(31 Oct.id 
(31 En" 72 
(31 Jul. 71 
131 Oct. id 
(31 En" 72 
(31 Jul. 71 
131 Oet. id 
(31 En" 72 
(31 Jul. 71 
! 31 Oct. id 
(31 En" 72 
(31 Jul. 74 
131 Oct. id 
(31En"72  
(3ÍJu l.71  
(31 Oct. id 
¡31 En" 72 
(31 Jul. 71 

31 Oct. id 
¡31 En" 72 
(31 Jul. 74 

31 Oct.id 
(31 En" 72 

31JuL 71 
31 Oct.id 

(31 En" 72 
(31 Jul. 71 
(31 Oct. id 
(31En"72 
(31JUL71 

SlO ctdd  
(31 En" 72 
(31 Jul. 71 
! 31 Oct.id 
(31 En" 72

J

4

ÍAÍ
99

2N,
99 >5 99 300)

4 99 99 99 300 900
4 p 99 99 99 99 300)
4 99 99 99 99 : 99 300)
4 99 99 99 99 99 300 900
4 99 99 99 99. 99 300)
4 99 99 99 99 99 300)
4 99 99 99 9 \ 99 300 900
4 99 99 99 99 99 300)
2 99 99 99 99 99 150)
2 99 99 99 99 99 150 450
2 99 99 99 99 99 150
2 99 99 99 99 99 150)
2 99 99 99 99 99 150 450
2 99 99 99 99 99 150
2 99 99 99 99 150)
2 99 99 99 99 99 150 450
2 99 99 99 99 99 150)
2 ' J99 >> . 99 99 150)
2 99 «> 99 99 150 450
2 99 99 99 99 i s o )
4 99 99 ■ 99 99 99 300)
4 99 99 99 99 300 900
4 P 99 99 99 99 300)
4 ■ 9 Í 99 99 99 99 300)
4 ■99 99 99 99 99. 300 900
4 99 99 99 99 99 300)

10 99 99 99 99 99 750)
10 99 99 99 » 99 ,750 2.250
10 99 99. 99 99 99 750)
2 99 *9 99 99 99 150)
2 99 99 99 99 99 150 450
2 99 99 99 99 .99 150)
2 99 99 99 99 1501
2 99 99 99 99 99 150 450
2 99 . *9 99 99 99 15Ó)

10 1 99 99 J . 99 1.500)
10 1 99- 99 99 99 1.500 ■4.500
10 1 99 99 99 . 99 1.500)
22 2 2 99 99 99 6.150)
22 2 2 99 99 99 6.150 . 18.450
22 2 2 99 99 99 6.15o)
12 2 2 1 99 99 8.400)
12 2 2 1 99 99 8.400 25.200
12 2 2 1 99 99 8.400)
20 2 1 99 99 99 4.500)
20 2 1 99 99 99 4:500:l 13.500
20 2 1 99 99 P 4;500)'

4 1 1 *9 99 99 2.550)
4 1 1 99 99 99 2.550 7.650
4 1 1 99 99 P 2.550)
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SUSCRITORES. TOS.

18 Instrucción pú- 
biica de id___

49 D. Francisco ( 
Aranda y Gol-! 
meiro      (

20 Beneficencia í 
municipal d e) 
Andújar. (

24 D. José deQui-( 
zo .. . . . . . . . . .  j

22 Instrucción pú- ¡ 
blica de Baena.)

23 Beneficencia í 
municipal de! 
Ubeda. .

24 Idem id. 
Baeza........

de

25 D. Juan López 
C uesta .. _

26 D. Justo Santa j 
María.. . ____  j

27 Beneficencia é  ] 
Instrücéiohpú-( 
blica de Segura í 
de la Sierra.. .  J

28 Ayuntamiento ( 
de Huelma.. . .  |

29 D. Juan Rubio J 
delaR iva.........1

30 D. Nicolás Yaz- j 
quez.. . . . . . . .

31 B. E n r iq u e  ( 
Amado y Sala- j 
za r .1 ;.. . . . . .  (

32 Sres. Montea- ( 
gudo, Moreno 
y compañía.. .  !

33 D ip u t a c ió n  ( 
provincial d é ! 
Jaén...................(

34 D. Luis Sainz.. I

BILLETES
QUE SE ADJUDICAN.

35 Instrucción pú-  ̂
blica municipal!

36 Beneficencia  
municipal de i 
Castillo de L o -) 
cu vio.................1

37 Instrucción pu- i 
blica de Arjo- 
nilla  ..........    (

38 Ayuntamiento | 
de Linares.. .  )

39 Beneficencia.de 
Linares ...........

40 Ayuntamien t o 
deiznatoraf. .

41 Idem de Santa 
Életta. ..........

42 Beneficencia de 
Iznatoraf.. . . .

4 3 Diputación pro
vincial jde Jaén.

44 Ayuntamiento 
de Cabra de 
Santo Cristo..

:31JuL7d

(3 1 J u i.7 i  
3iOc1 

( 3Í En' 
(31Jul.71  

310ct. id 
(31E n  
(3 iJ u l. 7d 

3d Oct 
(3d En'
31 Jul.71

(3 iJu ].7d

31 Jul. 71 
31 Oct. id 

i 31 E n“ 7g 
(31Jul.7d

í31JuL 71  
) 31 Oct. id 
(3 1 E n “7£

SERIES.

A. B. je. D. E t .

1 6 f9 99 99 99 99

3 6 »> 99 99 ♦9
3 6 »» 99 99 99 »>
l 10 99 99 99

J 10 *k 99 99 99 99

l  10 »» 99 99 99 99

l 12 2 1 99 99 99

1 12 2 1 99 99 99

> 12 2 1 99 99 99

[ 2 99 , »> 99 99

1 2 99 99 99 99

l 2 99 99 99 99 99

1 10 2 1 99 99 99

1 10 2 1 99 99

> 10 2 1 99 99 »»
1 6 2 2 2 1 »>
1 6 2 2 2 1
t 6 2 2 2 1 99

l 10 1 1 1 99 99

I 10 1 1 1 99 99

l  10 1 1 1 99

l 2 99 '■»?. 9i 99 »*
3 2 >» 99 »> >»
 ̂ 2 99 99 99 99 99

1 10 99 99 99 V» 99

i 10 99 99 99 99 99

l 10 99 99 99 99 99

1 2 99 99 99 99 99

1 2 99 99 99 99 99

l 2 99 99 99 99 99

i 2 1 1 99 99 ■ 99

1 2 1 1 *9 99 99

l 2 1 1 99 99 99

l 6 99 99 99 99 99

i 6 99 »> 99 99 99

l 6 99 99 99 99 99

L 2 1 99 99 99 99

1 2 1 99 99 99 99

l 2 1 99 99 99

l 2 99 99 99 99 99

1 2 . »» 99 99 99 99

l 2 ♦» 99 99 99 99

1 2 2 99 99 99 >í
i 2 2 99 99 99

l 2 ' 2 99 99 V '* 99

[ 18 2 ;̂ 2 I ■ ■>’ 99

I 18 '2 :2 1 99 99

í 18 2 2 1 99 99

'4 99 ,'»> *9 ‘ 99
4 99 99 99' '99 .99

4 99 99 99 99 99

2 99 99 99 99 99

2 99 99 99 99 99

2 99 >5 99 99 99

10 99 99 99 r^9 99

10 99 1» 99 99 99

10 .99 99 . 1» 99 99

4 1 2 99 . ♦> 99

4 1 '2 99 » 99

4 1 2 99 99 »j
18 4 2 1 1 1
18 4 2 1 1 1
18 4 2 1 1 1
6 1 99 >J »j 99

6 1 99 99 99 99

6 1 99 99 99 99

4 99 99 99 99 99

4 99 99 99 99 99

4 99 99 99 99 99

2 99 99 99 99 »j
2 99 99 99 99 99

2 99 99 99 99 99

8 1 99 99 99

8 1 99 99 99 99

8 1 99 99 99 99

12 4 2 2 1 99

12 4 2 2 1 99

12 4 2 2 1 99

6 99 <* 99 99 99

6 »'» 9Í ' 99 99 99

6 99 99 99 99

864 96 60 24 9 3

IMPORTE 
por ven
cimien

tos.
Pesetas.

IMPORTE 
total 

por inte
resados.
Pesetas.

4S0
450
750
750
750

3.900 a
3.900
3.900 

150 
150 
150

3.750)
3.750
3.750 

16:950) 
16.930 
16.950)

6 .0 0 0 ) 
6.000 
6 .0 0 0 ) 

150 
150 
150 
750) 
7.50 
750)
130)
150
1501

2 400) 
2.400 
2.400) 

450) 
450 
450) 
900 j 
900 
900 ) 
150) 
150 
150) 

1.650) 
1.650 
1.620) 
8.850) 
8.850 
8.830) 

300) 
300 
300 
150) 
130 
150)
750
750
750

4.050) 
4.050
4.050) 

28.350) 
28.850

1.350

2.250

11.700 

450

11.250

50.850
V

18.000

450

2.250

450

7.200

1.350

2.700 

450

4.950

26.550

900

450

2.250

t í í i m

85.050
28.350!

1.200]1 '
1.200 3.6Ó0
1.200*ii

300'
3001 900
300*
150
150 430
150

1.350 ¡
1.350 4.030
1.350 *i

18.900 ‘i
18.9001 56.700
18.900 1

450 ¡
450 ' 1.350
4 5 0 1

388.800 388.800

LEON.

4 D. Mariano Fer
nandez.. -

2 D. Antonio Ma
ría Suarez.. . .

3 El mismo.

4 D. Felipe Fer
nandez Llama
zares   ..........

5 D. Ricardo Mo
ra B arona....

6 D. Dámaso Mo
reno. . . . .  . . .

7 D. Francisco Fer- 
nandez'Blánco.

8DoñaFeiipá-Nie- 
to de D iez.. .

9 D. Sebastian 
Diez Miranda .

40 Doña Anaelia 
Rodríguez.'.. .

44 p . Francisco 
Millón . . . .

(31 Jul. 71 
31 o c t. id 

(31 E n“ 72 
(81  Jul. 71 

31 Oct. id 
(31 En“ 72 
(31 Jul.71 
131 Oct. id 
(31 EnV72 
(31Ju l.71  
131 Oct. id 
f31 Enr72 
( 31 Jul. 71 
¡31 Oct. id 
(31 En* 72 
(31  Jul. 71 

31 Oct. id 
f31E n'’72 
(31 Jul. 71 
¡31 Oct. id 
(31 En* 72 
31 Jul.7d 
31 Oct. id 

.31 En* 72 
(31 Jul. 71 

31 Oct. id 
(31 En* 72 
(31 Jul . 71 
¡31 Oct. id 
(31 En* 72 

31 Jul. 71 
<31 Oct.id 
(31 En" 72

4 99 99 >9 99 t . 9 9 300,1’'■4 99 99 99 99 300 i 900
4 99 99 99 99 3 0 0  >[
4 99 99 99 99 306,1
4 99 99 99 99 300 900
4 99 99 99 99 300- í
2 99 99 99 130;1
2 »» 99 99 99 150 450
2 >» 99 99 99 1 5 0 !1
8 99 99 99 99 600
8 »> 99 99 99 600 1.800
8 99 99 99 99 600'
2 99 99 99 99 150 1
2 99 99 99 99 130 450
2 99 99 , *9 99 150
8 .99 99 99 99 600
8 99 99 99 99 600 1.800
8 --99f 99 99 99 600'
6 *» 99 99 99 450;i
6 »> -■ 99 ■y'99 430 1.350
6 99 : 99 f'^99 : > 99 4501I
4 99 99 : J 9 300 1
4 99 99 99 9 i 300! 900
4 99 99 99 99 3 0 0 !1 .
2 99 99 99 99 150 i
2 99 99 99 99 130 450
2 99 99 99 99 1 5 0 !1
6 99 99 99 99 450;
6 99 99 99 99 450 1.330
6 99 99 99 99 430!
2 » 99 99 99 150;1
2 99 99 99 99 i5 o ;  ̂ 450
2 ■■ ??’ 99 99 99 1.30]r

SUSCRITORES. VENCIMIEN
TOS.

42 D. M auricio  
González Riero.

43*^00ñ a  Justa  
Nieto. . . .

44 D. Francisco A. 
Buron .

15 D. Ig n a c io  
Fresno............

4 6 D. Sotero Rico

4 7 D. Pedro Botas 
y  H..................

48 D. Miguel Mo- 
rán .    ........

4 9 D. Prudencio 
Iglesias.  ___

20 D. E le u te r io  
G o n zá lez  del 
Palacio  .

24 D. Paulino Diez 
Canseco..........

22 D. Joaquín Ló
p e z .. . . . . .  . .

23 D. E le u te r io  
G onzález  del 
P a la c io ...... .

24 D ip u ta c ió n  
provincial___

25 D. N a r c is o  
Aparicio . . . . .

31 Jul. 71 
31 Oct. id 

v31 Eli" 72 
(31 Jul. 71 
¡ 31 Oct. id 
(31 En" 72 
(31 Jul. 71 
j 31 Oct. id 
í 31 En" 72 
('31 Jul. 71 
31 Oct. id 

(31 En" 72 
(31 Jul.71 
¡31 Oct. id 
(31 En" 72 
(31 Jul. 71 
I 31 Oct. id 
(31 En" 72 
(31 Jul.71 
\ 31 Oct. id 
(31 En" 72 
(31 Jul. 71 

31 Oct. id 
(31 En" 72 

31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En® 72 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En" 72 
31 Jul.71 
31 Oct. id 
31 En* 72 

(31 JuL 7í 
¡ 31 Oct. id 
(31 En" 72 
(81 Jul.71 
¡31 Oct. id 
(31 En" 72

BILLETES IMPORTE IMPORTEQUB S!E ADJUDICAN. por ven total
SERIES. cimien por inte

tos. resados.
A . B. G. D. E P. Pesetas. Pesetas.

2 99 150
2 99 150 ' 450
2 99 150
4 99 300 )
4 99 3001 900
4 99 300')
2 99 150 )
2 99 150 450
2 99 150 )
8 99 600 )
8 99 600 1.800
8 99 600 i2 99 150 )
2 99 150 450
2 99 150 i
2 99 150 )
2 99 150 450
2 99 150 i
2 99 150 )
2 99 150 > 450
2 99 150 )
2 99 150 )
2 99 1.50 450
2 99 150 )
2 99 150 )
2 99 150 . 4 5 0
2 99 150 \
2 99 150
2 99 1.50 450
2 9 9 150 )
2 99 150 )
2 99 150 450
2 99 150 1
8 99 600 )8 99 600 1.800
8 99 600 i .

12 3 2 6.150 }
12 3 2 6.150 18.450
12 3 2 6.150
12 99 99 900)
12 99 99 900 2.700
12 99 ' 99 900

330 9 6 40.500 40.500

LERIDA.

4 D. José Perez 
Valdés._____

2 D. P a sc u a l  
Martínez Villar

3 Ayuntamiento 
de Lérida-----

4 D ipu ta;c,ion

S. D. José María 
H am ar.......

6 Ayuntamiento 
de Lér ida . . . .

7 D. José Anto
nio y Grao. . .

8 Ayuntamiento 
dé Pobla de 
Segur . . . .

9 D ip u ta c io n  
proyincial----

40 Ayuntamiento 
y Junta de Be
neficencia de 
Balaguer.. . . .

4 4 D. Agustín Ló
pez Molins__

42 D. Vicente As
eó.. .........

43 D. T e o d o r o  
M u ñ o z ...___

4 4 D .F u lg en cio  
Alcaráz..........

45 Ayuntamiento 
de Tárrega.. .

31Jul.71  
31 Oct. id 
31 En" 72 
31 Jul.71 
31 Oct. id 
31 En" 72 
31 Jul.71 
31 Oct. id 
31 En" 72 
31 Jul. 71 
<31..0ct.id 
3ÍE4i*72 
31 Jiíl.71 
31 Oct. id 
31 En" 72 
31JU1.74 
31 Oct. id 
31 En" 72 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En* 72 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En* 72 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En" 72

)31 Jul.71 
31 Oct. id 

)31 En" 72
(31 Jul. 71 
¡ 31 Oct. id 
(81 En" 72 
(31 Jul. 71 
¡ 31 Oct. id 
(31 En* 72 

31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En" 72 
31 Jul.71 
31 Oct. id 
31 Én  

(31 Jul. 71 
¡ 31 Oct. id

47 Idem de Orga- 
ñ á . . . . . . . . . . . .

48 Idem de Pera- 
mola .

49 D. José Gar
ran sero y Gu
tié r r e z ., ..* ..

20 D ip u t a c ió n  
provincial—

(31 Jul. 7 1 . .  
46 IdemdeTrempi31 Oct.id^lO 

(31E n*72  
31 Jul.71 
31 Oct. id 
31 En‘̂ 72 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En" 72 
31 Jul.71 
31 Oct. id 
31 En" 72 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En* 72

10 1 < >9 99 99 1.500)
10 1 >9 99 99 1.500 0 0 0
il) 1 >9 99 99 1.500)
10 1 99 »9 99 1.500)
10 1 99 9 9 ♦ 9 1.500 4.500
10 1 ♦9 99 99 1.500 '1
6 3 1 2 1 16.200 )
6 3 1 2 1 16.200 48.600
6 3 1 2 1 16.200 )

10 2 2 1 1 14.250
10 2 2 X *̂ 1 u . m o 42.750
R) é ‘2- 1 'ílj u . m [
6 99 99 2.700,1'
6 3 99 99 ^2.700  ̂ 8.100
6 3 99 99 2.700)1 ■ '

12 99 99 99 900)
12 99 99 99 900 2.700
12 .99 99 »9 900)1
4 2 3 1 99 9.300]r ■
4 2 3 1 99 9.300 27.900
4 2; 3 1 99 9.300)
2 »j 99 99 99 150)
2 99 99 99 *9 150 450
2 99 99 99 99 150)I-.

10 6 5 2 1 1 36.750)
10 6 5 2 1 1 36.750 110.250
10 6 5 2 1 1 36.750)
8 3 99 2.850 ]
8 3 99 2.850 8.550
8 3 99 2.850)
2 »> 99 150;1
2 »> 99 150 ► 450
2 99 99 150!1
2 99 99 150;1
2 99 99 150 ! 450~9T 99 150 1 -
2 99 99 150)

150 4502 99 99
2 99 99 15011

.2 99 99 150 )
2 9 9 99 150' 450
2 99 99 150 11
4 99 99 300 )
4 99 99 3001 900
4 99 99 300!)

10 99 99 750 )
10 99 99 7501 2.250
10 99 99 75011

6 99 99 450 i
6 99 99 4501 1.350
6 99 99 450')
4 99 99 300 1
4 99 99 3001 900
4 99 99 300 !I
2 99 99 150;1
2 99 99 150 450
2 99 99 150*
6 3 2 99 5.700 1
6 3 2 99 5.700; : 17.100
6 3 2 99 5.700

351 72 39 18 9 3 283.050 283.050

LOGROÑO.

4 D. N a r c i s o  
Monforte.. . . .

2 D. S a lv a d o r  
Angulo...........

3 D. A n t o n io  
Castro v iejo .. .

31 Jul.71 
31 Oct. id 
31 En* 72 
3U ul.7d  
34 Oct. id 
31 En" n  
31 Jul. 74 
31 Oct. id 
31 En" 72

2 99 99 99
2 99 99 99
2 99 99 99
2 99 99 99
2 99 99 99
2 99 99 99
2 99 99 99
2 99 99 99
2 99 99 99

150)
150
150)
150
150
150
15Ó
150
150

450

450

450

SUSCRITORES. VENCIMIEN
TOS.

8 Idem de Villa- 
lobar.. . . . ___

4 D. Manuel Gu- i o í  n“ l  ] í  
tiéirezéhijos..

te n  T (31 Jul.71
thÍ ;

^  ........ (31 En* 78
B n n  a I. . ( 3 1 J u 1.71

31 Oct.id
™  (a i  En® 7a

,  . . . .  (3 iJ u l.7 1
3 1 0 ct.id  

deHernas.... ¡ 3iE n * 7a
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En* 72 

. (31 Jul.71
9 Idem de Cení- 31 Qct. id

••••* .. (31 En"72 
 ̂ (31 Jul. 71

10 Idem de Zar-131 Qct. id
 (31 En" 72

(31Ju l.71
41 Idem de Casa-) 31 Oct. id

lareyna...... En"72
(31 Ju l.71

12 D. Guillermo 31 Oct.id 
Castroviejo... (3 iE ñ " 72

13 Ayuntamiento (31 Jul. "TI 
deTorrédülade [31 Oct. id 
Cameros...... (31 En" 72

14 D .N o r b e r t o i^ f Í “ '-T^ 
Enciso Solana. (31 Oct. id

(31 En" 72 
45 D.ManuelFer-í 31 Jul. 71 

nandez Marti- ¡ 31 Oct. id
n e z . . . . . . . . . .  (3 iE n"72

31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En® 72 
31 Jul.
31 Oct.id

46 D. C asim iro  
Mendiola... . .  '

47 D. Maximiano I 
Ruiz;.; i . . .  I

48 D. Gaspar del * 
Puego . ; . . . . .  '

4 9 D. Vicente Én- j 
ciso Aguirre..

20 p. Manuel Mar-( 
tinez Perez... ]

21 D.Meliton Her
reros Hidalgo.

i 31 Jul. 71

31 Jul. 71 
' 31 Oct. id 
31 En'
31 Jiil. 74 

131 Oct. id 
131 En* 72 
31 Jul. 71 
31 Oct.
31 En"

23 D, 
Bombín

D io n is io  i ] 
Qbin:. . . . .

24 D. José Her
rero .... . . -----

26 D. Juan B. Ruiz <
(31 En*

27 D. Saturnino

® ............. ( 81 En'
28 D. Felipe 

M a t a .. : . . . . . .  31 Oct
(31 En* 73

29 p , S e g u n d o j |U u L 7 1

31 En"

30 D. Rafael Roca.
(31 En*

de Rio Leza...  j *

33 Idem de Her-

34 Idem de Man- 
- jarrés  .

(31 En*
31 Jul.
31 Oct. id 
31 En'

la .. . . . .

36 Idem de Villal-1 
va de Rioja.. .  \

37 Idem delude-*  
l i l la ; : . .  j

38 Idem de Villal- 
va de Canales, i

131 En"

31 En*

31 En"

¡31 En*
39 Ayuntíimientos 

de .Cárdenas,
Hormilla, San- 
turde y Santur- \ 31 En" 72 
dejo.................

40 Idem de Agui- 
lar, AlesancO,
T orrecilia  y 
Ausejo  .

41 Idem de Casta- ( Jtil 
nares y San ¡ 31 Ocl 
Tórcuato ( 31 En

42 Idem dé An- (§ [  Jul 
guiano y Lom- 
breras ............

31 Jul. 
31 Oct. 
31 En"

43 IdemdeAzofra 
y Rivas.. . . . .

(31 En 
[31 Jul. 71 
31 Oct. id

billetes IMPORTE IMFOKTE
Q ÜK SE ADJUDICAN. P•or ven total

SERIES. (cimien por inte-
tos.

A. Ib 1C. 1>.|e . 1!«, Pesetas. Pesetas.

2 99 99 99 99 99 150 1
2 99 99 99 99 99 150 450
2 99 99 99 99 99 150 i
4 99 99- 99 99 1 99 300 )
4 99 99 99 99 99 300 ¡ 900
4 99 99 99 99 99 300'j
8 2 1 1 99 99 6.600 1
8! 2 1 1 99 99 6.600 19.800

2 1 1 99 99 6.600 )
2 99 99 99 99 150
2 99 99 .99 99 150 450
2 99 99 99 99 150 )
2 99 99 99 99; 150
2 99 99 99 150 450
2 99 99 99 99 150 i
4 99 99 99 99 300 V
4 99 99 99 300 900

■4  ̂9?, 99 99 99 300 \
6 99 99 *9 99 450 )

6 99 99 99 99 450 1.350
6 99 f» 99 99 4,50
6 99 99 99 99 450
6 99 99 99 450 1.350
6 99 99 99 99 450 i
2 99 99 99 99 150 )
2 99 99 99 99 150 450
2 9» . 99 99 99 150
4 99 99 99 300

7
\

4 ' >9  ̂99 99 99 300 900
4 99 99 99 99 300
2 99 99 99 99 150
2 99 ' 99 99 99 150 450
2 99 99 9 9 99 150
2 99 99 99 99 150
2 9* 99 99 99 150 450
2 99 99 99 99 150
2 99 99 99 99 150
2 9» 99 99 99 150 450
2 : 99 . 99 99 99 150Í
2 991' 99 99 99 150)
2 99 99 ' 99 99 i s o t 450
2 ’ 99 . 99 99 150)
2 >9 99 99 99 150)
2 .99 99 ■ 99 99 150 450
2 ;■ -99 í: . 99 99 1.50)
2 1 99 t . » > 99 150)
2 ' 99, 99 99 99 150 430
2 ‘ 99;; '99 99 99 150)
4 99 99 M 99 300)

'4 99 99 H 99 300 900
4 99 99 99 99 3 0 0 )

10 99 99 99 99 730)
10 99 99 99 99 750 2.250
10 99 99 99 9) 750!1

i 10 99 99 99 99 750 )
i 10 99 99' 99 93 750 2.250
í  10 .931 99> 99 93 750 )
l 4 *2 »> 91> •: 99 »1 • 1.800 )
i 4 2 -(99 >1 ' 99 99 iM o o 5.400
! , i 2 99 99 99 99 . 1.800
 ̂ 2 9* 99 99 99 150
1 2 99 99 99 99 150 1 450
5 2 99 99 99 99 150*1
• 2 99 99 99 99 150 )
1 2 99 99 99 99 1501 430
L 2 99 99 99 99 150'1

2 99 99 99 99 150 1
i 2 99 99 99 99 1 5 0 11 450
i 2 99 99 99 99 150 1

2 99 99 . 99 99 150]1
: 2 99 99 99 99 150 450
i 2 99 99 99 99 150*1
L 2 99 99 99 99 150

r
\

1 2 99 99 99 99 150' 450
i 2 99 99 99 99 150 s
^  2 99 91 99 99 150
l 2 99 99 99 99 150 450
i 2 99 99 99 99 150
t 2 99 99' 99 93 150
l 2 99 99 99 99 150 450
 ̂ 2 99 99' 99 99 150 i

l 2 99 99 99 93 150 11 2 99 99 99 99 150 450
l 2 99 99 99 99 150 i
t 2 99 99 99 9! 4 5 0 }l 2 99 99’ 99 93 150' 450
i 2 99 99' 99 93 150'
[ 2 9 9 99• 99 93 150
1 ,2 99 93» 99 93 150 450
l  2 99 93» 99 99 150
i 2 99 99' 99 99 150
i 2 99 99' 99 99 150 450
i 2 99 99' 99 99 150

2 99 99' 9 9 99 150
1 2 99 99 99 150 1 , 450i 2 fl9 .99 99 99 150

2 99 99 93 150 )
l 2 99 99 99 93 150 450
 ̂ 2 99 99 99 93 150 )"

2 99 99> 93 9;» 150 )
1 2 99 93► 99 9; 150 m
i 2 99 99' '99' 9! 150 )

2 99 991 93' ■ 9: 150 ) .
i 2 99 93* 99y 9:' 150, 450
i 2 99' 9!> 99» 9 150!í' - ■

. 2 9J! >'•9 99t 93 150;1
1 2 9;> 919 99 99 150  ̂ 450
5 2 9!> 9!9 99 99 150)l

i 2 99'• J #9' :99: 99 150;\
1 2 ' >9 9» 99 >9 150 451
i 2 99 99 99 93> 150]1
i 2 99 99 99 99 150][
1 2 99I 99 99 150 450
l 2 99 99 99 99 150 1
. 2 99 99 99 150)1

'2 99, 99 99 99 Í50 450
2 99 99 99 99 150 [ -
2 99 99 99 99 150)
2 99 99 99 99 150 ( 450
2 ff " 1 5 0 ]
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SUSCRITORES. VMCIHIEN- 
TOS.

BILLETES
CüE SE ADJUDICAN.

SERIES.

B  e .  B . E. r

44 Ayunt^deVer- 
gar illas y Tricio i

45 A y untamiento 
de Soto.i. . . . .

46 Ayuntamientos] 
de Villoslada, ( 
Santa Goloma y ( 
Hojacastro, *.. ,

47 Idem de Muro i 
de Aguas, Lotes 
y  Zaraqiün . . .  |

48 Casa de Mise- ( 
r ic o r d ia  de  
Haro   ¡

49 H o sp ita l de  
Rincón de Soto

50 Ayuntamiento 
de Ceñorigo.. )

51 Idem de Riva- 
freclia. .......... ,

52 Ayuntamientos 
de A le son, La- j 
gunilla, Larde- i 
ro y Navagicu. 1

53 Idem de Cuz- j 
corntüla, .Ven- ( 
tosa y PiníUos. {

54 Ayuntamiento I 
de Aldeanueva < 
d sE b ro ... . . .  (

55 Idem de Haro.

56 Idem dé Ar- 
guncíaiia.___

57 Ayuntamientos 
de Ajausin, Au
tor y Nestares.

58 H o sp ita l de 
Arnedo............

59 Hospitales de 
Alesanco, An- 
guianovAusejo, 
Brejano , P e- 
droso, San Vi- 
Génte , Sotes y 
I ’orrecitla. . . .

60 Ayuntamiento 
de Vehaiíduri.

61 Idem de Hera.

62 E s c u e la  de 
Huércanos—

63 Sra. Viuda de 
González Cres
p o * - - .......... ..

64 D. Pedro Ra
mos.   ..........

65 D. Francisco 
Reig y Márcé.

66 Hospital de Va 
varrete. ..

67 Ayuntamiento 
de Manzanares

68 Ayuntamientos 
de Ezcaiay y 
E ero . . . .

69 Idem, de Acu- 
zana de Arriba 
y Munilla___

70 Idem de Baños 
de Riolovia y 
San Asensio.,

;31 Jul. 71 
31 Oct. id 

'31 En'’ 1% 
31Jul;71- 

131 Oot. id

i31 Jul.71  
31 Oct. id 

|31.En'’ n
;31Jul. 71 
31 Oct. id 

' 31 En'’ 1% 
31 Jul. 71 
81 Oct. id 
31 En'’ n  
31 Jul.71 
31 Oct. id 
31 En'’7̂

( Si JuL 71 
31 Oct. id 

(31 En* 7^
¡ 31 JuL 71 
34 Oct. id 

(31 En'’ 7g
i 31 Jul. 71 
^31 Oct. id 
131 En* 7?
[31JuL71 
31 Oct. id 

131 En* 7^ 
[31 Jul. 71 
31 Oct. id 

[31 En*7«
: 31 Jul. 71 
81 Oct. id 
31 En* 7$ 

[31 Jul, 71 
31 Oct. id 

í31En*7íí 
¡31 Jul.71 
31 Oct id 

(31 Bn*7S 
; 81 Jul 71 
81 Oct. id 

' 31 En* 7g

81 Jul. 71 
81 Oct. id 
31 En* 7^

[31 J u l’71 
{31 Óctiid 
(31 En* 7  ̂
(81 Jul.71 
¡ 31 Oct. id 
(31 En'’7g 
[Sí Ju l 71 
31 Oct. id 
31 En* 72 

¡ 31 Jul.71 
31 Oct. id 

' 31 En* 72 
[31 iüL71 
,31 Oct. id 
31 En* 72 
31 Jul. 71 

131 Oct. id 
,31 En* 72 
[31 Jul.71 
3Í Oct.id 

Í31 En* 72 
(31 Jul.71 
131 Oct. id 
(31 En* 72 
(31JUÍ.71 
¡31 Oct.id 
(31Eii*72  
(31 Jul.71 
i 31 Oct. id 
(31 En* 72 
(31 Jul. 71 
(e iO ct-id  
Í31En^72

IMPORTE 
por ven
cimien

tos.
Pesetas.

IMPORTE 
total 

por inte
resados.
Pesetas.

150 
150 
150 
150 
150 
150
150 
150 
150
150 1
150
150)
150)
150
150)
150)
150
150)
150)
150
150)
150)
150
150)
150)
150
150)
300)
300
300)
300)
800
300)
300 }
300
300 )
300)
300
300)
300]
300
300)
300 )
300
300)

300) 
300 
300)

300) 
300 [ 
3 0 0 ) '  
300) 
300 
300) 
300 i 
300) 
300) 
450) 
450 
450 ] 
450] 
450 
450 I 
450 ] 
450 
450) 
450) 
450 
450) 
450) 
450 
450) 
450) 
450 
450) 
450) 
450 
450) 
450] 
450 
450)

450

450

450

450

450

450

450

450

450

900 

900 

900 

900 

900 

900 i

900

m \

900

900

1.350

1.350

1.350

1.350

1.350

1.350

1.350

1.350

(Se continuará.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Habiendo dejado de incluirse en el estado detallado que 
se publicó en la G a c e t a  del 27 de Eneró último el pueblo 
de Pocilgas, dq esa provincia, como comprendido éntrelos 
que componen el distrito electoral para Diputados á Córtes 
denominado de]'Sequeros, S. M. el Rey ha tenido á bien 
disponer que se rectifique esta emisión y se considere á 
dicho pueblo como comprendido en el mencionado distrito; 
publicándose esta .resolución en la G a c e ta  j  B oletín  oficial 
de esa provincia.

De real órden lo Qomunico á V. S. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 13 de FebreiÍQ de 1871.

‘ ^  -  SAGASTA
Sr. Gobernador de la provincia de .Salamanca-

MINISTERIO DE P LTRAMAR,

Yista una representación dirigida á este Ministerio, en 
la cual se solicita la apertura para el comereio general del 
puerto de Guapnilla, en la isla de Puerto-Rico; y conside
rando que será útilísima la creación de esta nuem  Aduana 
para facilitar ;el movimiento mercantil de aquella parte 
de la isla, fundándose esta medida en motivos puramente 
económicos, éntre los cuales es el más poderoso la falta de 
caminos, que encarece, sin ventajas para nádie, el valor de

los artículos de importación por el coste excesivo de las 
conducciones y por el deterioro que aquellas experimen
tan, S. M. el Rey se ha servido disponer que se declare 
Aduana habilitada para el comercio general la Colecturía 
qué existe hoy en él puerto de Guayanilla, siempre que los 
gastos que ha de originar este cambio, sean compensados 
en su totalidad por sus productos sin gravámen alguno 
para el Tesoro de la isla; debiendo por lo tanto proponer 
V. S. la planta de. personal de que debe constar la nueva 
dependencia en analogía con las demás habilitadas para 
el comercio general.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de Fe
brero de 1871.

LOPEZ DE AVALA.
Sr. Jefe de la Administración económica de la isla de 

Puerto-Rico.

TRIBUNAL SUPREMO-

S a l a  c u a r t a .
En la villa de Madrid, á 10 de Diciembre de 1870, en el 

pleito contencioso-administrativo que ante Nos pende en pri
mera y única instancia entre el Licenciado D. José Alonso Iba- 
ñez, y en último estado el Licenciado D. Francisco Silvela, en 
representación de D. Nicolás Conradi y Trulla, demandante;, el 
Ministerio fiscal á nombre de la Administración del Estado, 
demandada, y el Licenciado D. Buénaveiitura Ruiz de Gopegui, 
en representación de la Sociedad Daguerre D’Ospital y herma
nos, como coadyuvante, sobre revocación de la real órdén de 24 
de SeMembre de 1866, por la'que se aprobó el expediente de la 
mina Descuido, término de Calañas, provincia de Huélva,.man
dándose expedir el título de propiedad á favor de la citada So
ciedad:

Resultando que D. Ernesto Deligni denürició arGóbernador 
de Huelva en 7 de Agosto de 1854 una mina en el sitio llamado 
Solar de la mesa de la Coronada, ée  la Municipalidad de Cala
ñas, ofreciendo Justificación de ignorarse su nombre , así como
quiénes hubiesen sidO'l.os" anteriores poseedores-de-la misma, á 
la que. designó- con el nombre: de jgjí Descuido, pidiendo otras dos ■ 
pertenencias:

Resultando qme presentada. por eLinteresado'la'información 
ofrecida, y publicados los anuncios correspondientes en el Ro- 
le tin  de la provincia sin que nádie reclamase en é l término se
ñalado, el Gobernador, en providencia de 11 de Setiembre de 1855, 
declaró la caducidad de la concesión de la mina áque se referia 

;el denuncio, y  mandó que, en conformidad á lo determinado en 
la regla 6." dél art. 103 del reglamento para la ejecución de la 

"ley dél raniio, sé hiciese saber al denunciante para que dentro 
del término preciso de 30 dias solicitase la concesión de la mina 
caducada; y que habiéndolo veriñeado así el interesado en 14 
de Setiembre del citadorsíño, en 28 de Marzo de 1857 cedió los 
derechos del denuncio en favor de D. Miguel Sánchez Dalp:

Resultando que practicado el reconocimiento pericial por 
 ̂ el Ingeniero del ramo, en cumplimiento del decreto del Gober
nador, yfapareciendoique-habia^pazos-jantigues y terreno franco 
para las dwpea*ténenéias soRieitaidíaá,tfiiéíjádimitido el registro y 

i se  publicó*'en iel 
D. MigueLSanchez Dalp, en'20 de Dicienrbre deTmisriib año, pre
sentó escrito haciendo la designación de la m ina, que fué ad
mitida en 27 del mismo m es, dándole, entreoíros lindes, af 
Norte pertenencias de la mina Goronadfl, y tomando uno de 
los mojones de esta como primera estaca de la demarcación; 
advirtiendo que en caso de que el cita,do mojon estuviese 
corrido al Sur se entendiese siempre que debia uñir la línea 
Norte de las pertenencias de la mina C oronada:

Resultando que admitida la  designación por el Gobérnádor 
civil, y publicada con. arreglo á lo dispuesto en el art. 48 del re
glamento sin qué hubiese reclamación alguna , D. Miguel Sán
chez Dalp pidió se procediese al reconocimiento y demarcación, 
á lo que el Gobernador acced ió , mandando en 15 de Marzo 
de 1861 que pasase el expediente al Ingeniero Jefe del distrito ' 
para que se procediera álaoperacion prevenida en el capítulo 5.®, 
sección 5.* del reglamento y real órden de 12 de Diciembre de lGS?: 
que á este efecto el Ingeniero encargado dispuso que se citara á los 
de las minas colindantes Virgen de España, Coronada, Angelüa, 
Covadonga, Segunda y tercera d d  Sotiel y Ya es tiempo ; y he
cho a s í, se procedió en 12 de Mayo siguiente, á presencia de los 
interesados, á verificar la demarcación, que fué protestada por 
D. Roberto Brunton, representante de la Combada, fundándose 
en que los terrenos désignados por la* miñaADr^cttído ocupaban 
los de las denominadas Compañera é InseparaMe, pertenecien
tes á la Coronada , cuyos mojones antiguos y originales habia 
tenido gran cuidado de conservar; á lo que D. Manuel Sánchez 
Dalp , denunciador á lâ  sazón de la mina R esm do, contestó en 
el acto que no habia rastro alguno de las minas Compañera 
é Inseparable; y que si alguna vez existieron, habían caducado, 
puesto que no se ha hecho reclamación alguna contra el Bes- 
cuido con motivo de ocupar sus terrenos , ni se pagaron nunca 
derechos de superficie por ellas , ni se trabajad .el terreno que 
ocupaba el Descuido hacia m is  d e.l5  años, y que la Coronada 
habia destruido unos mojones y adelantado otros:

Resultando que unido al expediente el del denuncio de la 
mina la Compañera hecho por D. Gabriel de Tejada en 20 de 
Mayo de 1845, aparece que en 3 de Julio de 1846 se declaró 
nulo dicho denuncio, y se mandaron devolver al interesado los 
planos topográficos por las informalidades de que adolecía el 
expediente:

Resultando que en 10 de Setiembre de 1852 D. Miguel Sán
chez y Dalp cedió áDaguerre D’Ospital la mina Descuido:

Resultando que pasado el expediente á la Junta superior de 
Minería; manifestó en 15 de Junio de 1863 qué se notaba el de
fecto de haberse fijado á la níina Descuido, en su demarcación : 
pericial de 12 de Mayo de 1861, por límites al Norte 
lita , siendo así que era al.Nordeste, y estando intermedio la 
mina Coronada, cuya boca punto de partida no figuraba en el 
plano; y que remitido dicho expediente al Ingeniero Jefe para 
subsanar aquella falta,:este comisionó al individuo del cuerpo 
D. Manuel del Villar y L avin , el cual, según aparece de su .co
municación de 28 de Junio de 1864, se constituyó sobre el ter
reno acompañado de D. Juan Conradi , en representación de la 
mina Coronada; de D. Miguel Sánchez Dalp, corno registrador 
de la Dolofcitas y  el Descuido, por la denominada Segunda de - 
Sotiel; y habiendo preguntado cuál fuese el pozo denominado 
N uestra Señora del Pilar, D. Juan Conradi le manifestó ser uno, ' 
y los otros indicaron otío distinto; de manera que por el nom - i 
bre del pozo no pudo juzgar del cual fuese el punto de partida 
de.lá mina. Coronada, lo cual era indispensable para subsanar 
los defectos notados por la Junta superior facultativa dé Mine- : 
ría: que examinando después por sí mismo los pozos á fin de 
averiguar si alguno tenia 90 varas de profundidad, resultó que 
uno tenia 76 varas 33, otro 65 varas 77, otro 12 varas 40 , y el 
último de los que se hallan en cuestión 42 varas 65; de ma
nera que ninguno de ellos alcanza la profundidad que según el 
acta de la demarcación de la Coronada debia tener entónces el

pozo de la labor leg a l, .por cuyas razones y otras que expuso 
creyó debia suspender las operaciopes hasta consultar con 
el Ingeniero. Jefe si debia temar nomo|punto de partida el pozo 
más profundo , ó bien ñevolvér los.jexpedientes<al Gobierno de 
provincia á fin de que los interesados presentasen las infor
maciones oportunas para esclarecimieinto de la verdad:

Resultando que en  vista del informe que antecede, el Go
bernador civil de Huelva en providencia de 44 de 
de 1864 acordó conceder al interesado enjeste expediente e l 
término d é ^  diaspara que dentro de él justificase cuál era e l  
pozo Virgen del Pilar j  pudiesen subsanarse los reparos pues
tos por la DireGcion : que con fecha de 19 de Dctubre presentó 
escrito D. Enrique Dia^, en representación de Daguerre D’Ospi
tal herm anos, quejiqndGSe de la conducta que én este ' asunto 
observaba el representante de la mina Coronada, á  cuya em
presa ya ántes se había acusado de derribar en una noche los 
mojones dé la línea del Norte deaquelia mina, y  que al presente 
trataba de hacer aparecer los pozos de Santa Bárbara como si 
fueran del Pilar; en cuya virtud con iel fin de esclarecer el in^ 
dicado punto acompañó una justifieaéion recibida ante el Juez 
de paz de Calañas,oen la que declaraban testigos que asegura
ban haber estado trabajando en la  citada m ina Coronada, cuya 
línea del Norte pedia se restableciese por Xosmontones de pie
dra que aun existen , teniendo á-la vista el Ingeniero los expe
dientes de la y;

R esultandoque el Ingeniero íD. Amalio Gil Maestre ten los  
dias 30 y 81 de Enero de 4864 y 2 d e  Febrero del siguiente 
procedió á verificar la operación á presencia de D. Juan Gon- 
radi por las minas Coronada, Virgen de España , Mariquita, 
Angelita  y  Escamocliillo; D. Miguel Sánchez Dalp por las 
Descuido, Dolorcitas y  Ya, eŝ  tiempo, y  D. Bernabé Morales por 
la Segunda del Sotiel, sieñdo su  resultado el extenso informe de 
fecha de 24 de Febrero de 4865 con el plano que Je acompaña: 
que según de dicho informe aparece, él Ingeniero, á la vista del 
resultado del deslinde, ^conoció que da subsanaéion no podía 
limitarse A dos puntos señalados por la Junta superior, puesto 
que cualqútem que; fu ese la posición fooupada por íá Coronada, 
que como la  más antigua es. á la que-todasdas demás debían 
adaptarse, seria necesario proceder á una h u eva ’dénMircaciott 
de las demás para que desaparecáesen los espacios francos y  las  
sobreposiciones resultantes, ¡las cuales en lo  que se refiere á la  
mina Coronada, Mariquita j  Angelita no podían reeonoeer por̂  
única causa la imperfección de los instrumentos, lo. cuaL eonfir- 
maba)loque de sí arrojaban las protestas consignadas en las actas 
del Descuido y  Segunda del Sotiel, y  iel hecho de . ser.mu^.mo^v 
demos los mojoneé enteros de la i Coronada, ¿ddtando do más de 
dos años á esta parte, en virtud dedo? cual hábia acordado sus
pender toda decisión sobre este punto hasta ponerlo en conoci
miento del Gobernador civil; extendiéndose en cambio éíi ex 
tensas consideraciones con objeto de fijar cuál sea e l punto de 
la demarcación déla  minaCor’ona^a,.que eraelmásimho'rtante; 
puesto que,era da más antigua y la que se habla de tomar como 
punto de partida: que á este objeto, según expresa, en vez de 
haberle sido de utilidad dos documentos y el plano presentado 
nór el apoderado de Conradi, de habían producido confusión por 
las contradicciones que en ellos se notan; con cuyo motivo, para 
aclarar ese extremo y determinar al m ism o tiempo la  demar
cación de la Coronada, creyó encontrar un medio de comproba
ción y fijación de la línea marcada en los expedientes de de
nuncio de las minas. Angelita, M ariquita Virgen de España, 
propias d e lju eñ o ije  qquiéllaí p9r|pq^en,hiohos‘íexpedíente9 se 
 ̂fljabará la s fió s  primeras|Iinéasfci1íicl^ ’póifliiidéSur la Corm as  
da, y en el de la Virgen de España ie  daban terreno franco de 
30 metros entre esta y la dicha Coronada por la linde Sudeste, 
por lo que partiendo de estos dos puntos establecidos en los de
nuncios de dichas minas para medir desde ellos los terrenos que 
comprendían las pertenencias de la Coronada, y aceptando el 
pozo de partida, ó sea el Virgen del P ilar, señalado por Sán
chez Dalp, la línea ó lindero Nordeste viene casi á coincidir 
con la línea Sudoeste de A ngélita .y M ariquita, y con ciertos 
mojones tanto deshechos como enteros que se encontrabanvy lá 
línea Sudoeste viene también á coincidir conJ,a línea divisoria 

,de la ampliación de la Virgen de E spaña, quedando entre las- 
pertenencias jde ámbas un espacio franco da *38 metros : que 
dadas las circunstancias de una demarcación.hecha con brújula 
y cinta; puede decirse que? está acorde con  lo que aparece en 
e í plano de ampliación de la Virgen de España; apareciendo 
por el contrario que tomando como punto de partida el seña
lado por Conradi ,'coinOcyírgei2. del Pilar, quedarla una faja de 
terreno libre entre Coronada, Angelita y  M ariquita  que no 
debe existir segunsus actas, y. el espacio franco entre ella y  
Virgen de É s p a ñ a r  seria densím etros :

Resultando que la Junta superior facultativa de Minéría en 
sesión de 7 de Agosto: de 4865, en vista del informe del Inge
niero, opinó por la conveniiencia de que se rectificasen las de
marcaciones de las m inas que se representaban en el plano de 
deslinde levantado por el mismo, principiando p od a  Coronada, 
continuando según e l órderi de antigüedad, yhaciendo la ■recti
ficación de modo que desapareciesen las sobreposiciones y los 
espacios francos innecesarios; y que llevada á efecto dicha 
rectificación en 14 de Marzo de 4866 á presencia de los in tere-; 
sados , sujetándose á lo acordado por la Junta superior facul
tativa de Minéría, D. Juan González Salmón, administrador de 
la Coronada, protestó de todas las operaciones,manifestando que 
el punto de partida tomado para rectificar la Óorowada no tenia 
las 90 varas de profundidad*que alcanzaba el pozo que sirvió 
para su demarcación: •

Resultando que remitido^ el expediente A  la: Superioridad, y 
de con formidad con loñnformadoí por la Junta facultativa y la 
Sección de Gobernación y  Fomento del Consejo de Estado , se 
expidió la real órden (de 24 de -Setiembrefie 4866 aprobando el 
expediente de la iñ in a c l desestim ando las protestas
hechas contra su demarcación; y mandando qué,se expidiese el 
título de propiedad á fevor de da íiSociedad Daguerre D’Os-" 
pital hermanos: ^

-Resultando que en 7 de Noviembre del mismo año el L i-  
cenciadoíD.' José Alonso ilbañez, en representación de D; Nicolás 
Conradi y  Trulla, interpuso demanda-ante* el Consejo daEstado 
solicitando que se^sirviese, declarara que la ̂  real órden, .citada 
de 24 de Setiem bre, que* en maneira ninguna consentía, no per
judicábalos derechos que le correspondían'en la mina,Corona
da, fundándose en la disposición 43 del re¿lhniento para, la eje
cución déda dey (fe\minas de 25 de Febrero fie 4863, según la 
cual no sé; adquirirán derechos si se prescinde de la estricta 
observancia y  puntüálcumplimientod'e laTey:y reglam ento; en 
qüe sólo (él Gobierno puede dispensar do los'defectos que pro
duzcan la* cancelación de Ids expedientes d é minería, previo in
forme del Consejode Estado,’ y  eií Jal jurisprudencia constante
mente seguida por el Consejo declarando huios los expedientes 
sobre minas en que no hayaAÍdoiéida la'Seccion de Gobernar- 
cion y  Fomento dé dicho Cuerpo,, cimlquiera que haya sido él 
motivo dél expediente: • -

Resultando que trascurrida el término señalado, se  le dió por 
decaído dei.déieclio dé ámpliab la demanda; y que emplazado 
el Ministerio l^caí, contestó'pMiendo se absolviese á la Admi
nistración y  se confirmase la real órden reclamada,(exponiendo 
que cumplidos todos los preceptos de la legislación dei ramo 
no hay infracción alguna de forma en que pudiera fundarse la
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improGedencia de la rea l órden de que se tra ta ; y que aun 
cuando no e s tu \ie ra  dem ostrada, como lo está en el acta de los 
folios 97 y siguientes , la absoluta sinrazón dé la vaga protesta 
hecha por el dem andante al rectificarse la demarcación de El 
Bescuido , y  di concluirse la rectificación de, las pertenencias 
de las demás m inas del grupo, constando, comó co n sta , que la 
m ina M  Descuido habia de lindar siempre con La Coronada 
por el Sur de e sta , la ocasión única de la protesta del recu r
rente fué al tiempo de fijar sus lín e a s , y  no cuando respe- 
tándoiás se colocaron á  su continuación las pertenencias de MI 
Bésouido: , ,

R esultando que concedido á las partes por auto de »  de 
Mayo de 1868 el térm ino de reglamento para  rep licar y  áon- 
trarep licar, el dem andante presentó un  escrito de réplica pi
diendo la revocación'de la real órden reclam ada, y  que se 
vuelva el expediente al estado que tenia después de levantada 
el acta eií que se le hizo agravio: que al efecto invocó él p rin 
cipió legal de que  n ááie  puede ser condenado sin ser oido; 
añadiendo que aunque el expediente de rectificación d é la  m ina 
Descuido se ha dirigido contra los dueños de las m inas Compa
ñera % Inseparable, afectaba sin em bargo á Cónradi, y  por con
siguiente deb ían  haberse entendido con él las diligencias del 
m ism o modo que con los o tro s ; y  e n  qua sii.se  hubiera hecho 
así, sé habria  evitado que se diera da real orden, por la cual ha 
sufrido el perjuicio aquel que pudo protestar en cualquiera 
oeásion , salvando su derecho para reclam ar contra; los actos 
que le perjudicasen: ■ . / ;

Resultando que el Ministerio fiscal contestd ah escrito de 
réplica, y concluyó pidiendo por un otrosí que se hiciera saber 
la existencia y estado de estos autos á la Sociedad concesiona
ria de la mina Descuido, conforme á lo dispuesto en el art. 86 
del reglamento de minería de-^5 de Febrero de 1863, por si le 
conviniese mostrarse parte; y que habiendo accedido á esa pe
tición el íiicenciado D. Buenaventura Ruiz de Gopegui, en re
presentación de Daguerre D'Ospital , como coadyuvante de la 
Administración, solicitó la confirmación de la real órden recla
mada , reproduciendo y ampliando al efecto los fundamentos 
expuestos por el Mihisterio fiscal .*

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Luciano Bastida: 
Considerando qne tramitado este expediente con arreglo 

á la léy de 11 dé Abril de4819  y reglamento para su ejecución, 
por fiaberlo pedido^ así el interesado en virtud de lo que res
pecto de este extremo se-ordenaba en  la segunda de las dispo
siciones transitorias de la ley de 6 de Julio de 1859, se han pu 
blicado la admisión del r eg is tró le  la mina Descuido y  la  de
signación presentada porel registrador, practicándose asimismo 
la demarcación y rectificaciones posteriores con citación y asis
tencia de los dueños de las minas eolindantes, y entre eílos el 
dé la Coronada, en cumplimiento de lo preceptuado en los ar
tículos 44 y siguientes de dicho reglamento r

Considerando que al verificarse la demarcación de la-refe
rida mina Descuido en 12 de Mayo de 1861, y al rectificarse por 
últim a vez la operación en 14,de Marzo de 1866,- el que repre
sentaba á la Coronada consignó en e l : acto la protesta que 
tuvo por oportuna.; y que habiendo aprobado el Gobierno 
el expediente y'desestim ado las protestas, déspues de haber 
oido á la Junta facultativa de Minas''y á la Sección de Gober
nación y Fomento del Conseju de E stado, que habia reempla
zado á la de Comercio, Instruccion^y Obras públicas á que se 
referia el art. 61 del reglamento de 1849, no puede decirse que 
sé haya omitido ninguno de los requisitos exigidos por la ley, 
ni que se haya dejado de oir á los interesados en la forma que 
en ella se establecia, debiendo estos en todo caso imputarse á sí 
mismos el no haber deducido otras reclamaciones sin o  creian 
bastante lo que hablan expuesto en el acto de la demarcación: 

Considerando que carece también de oportunidad.la cita del 
principio que se  supone establbcído>en ' el art.d3fiéhreglam ento  
de 1863, y  lo está en realidad en la-disposición 13 d-e las gene*  ̂
rales del mismo, en que sefiice que enm inería no se adquirirán 
derechos si se prescinde de la estricta observancia de la .ley y 
réglámento referido: primero, porque como ya queda indicado, 
el expediente actual se ha tramitado con arreglo á lá  legislación 
anterior del 1849; y segundo, porque la disposición citada con
tiene una regla general cuya aplicación presupone una infrac
ción en los trámites, que en el presente caso no ha sido seña
lada de una manera concreta por el recurrente:
; Y considerando que contra la Operación practicada en 14 de 

Marzo de 1866 por el Ingeniero D. Pedro Darío Arana, aprobada 
por "el Gobierno, nada Sé ha acreditado que haga dudar de su 
exactitud ; ántes b ien , habiendo manifestado el administrador 
áe la, Coronada que e\ pozo de esta, que se tomaba como punto 
de partida, no era el,que se habia tomado por tal en la anti
gua demarcación de dicha m ina, puesto que no tenia las 90 
varas de profundidad que se le suponían al últimamente expre
sado, esta objeeáQn.eae^ppr su base toda vez que del reconoci
miento que el IngenierOí D. Manuel del Villar y Lavin practicó 
en 28 de Junio de 1^64 aparece que no hay pozo alguno que 
pase de 76 varas, 33 duprofandidad en la mina referida;

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á la Adminis
tración general del Estado.dar. laiá^saiianda propuesta por Don 
Nicolás Conradi y T ru lla , dejando subsistente la real orden 
de 24 de Setiembre de 1866.  ̂ .

Así por esta nuestra sentencia, qué se publicará, en la Ga
c e ta  oficial y se insertará en 1q Coleccion.legislativa, sacándose; 
ul efecto las copias necesarias, y  devolviendo el expediente gu - 
hérnativo al Ministerio de Fomento con la certificación corres
pondiente, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.==Gre- 
gorio Juez Sarmiento.=Juan González Acevedo.==José María 
Herreros de Tejada.=Buenaventura Alyarado.=Oalixto de Mon- 
talvo yG ollantes.=Luqiano Bastida.—Ignacio Vieites.

Fublícacion. =  Leida y publicada fue la precedente senten
cia  por el Bxcmo, Sr. D. Luciano Basfeiéa, Magistrado de 
la  S ^ a  cuarta: dél Tribunal Supremo, celebrando audiencia 
póblica la misma en el día de hoy, de que certifico como Se
cretario Relator en  Madrid á, 10 de Diciembre de 187Q.=Licen- 
ciado Feliciano López.

ADJflINrSTRAC 1,0R CENTRAL.

cual, así como de las condiciones de la negociación, podrán en
terarse los que gusten en la Sección de Banca de la expresada 
Dirección.

Madrid 14 de Febrero de 1871.=Lage.

Con arreglo á lo prevenido en el art. 9.® del real decreto 
fecha 17 de Enero último, los suscritores á billetes de la Deuda 
flotante del Tesoro deben satisfacer el importe del primer plazo 
en metálico ocho dias después de publicada la adjudicación en 
la G a c e t a .

Por consiguiente, se recuerda á los interesados en la suscri- 
cion hecha en Madrid que el dia 11 del actual se publicó la ci
tada adjudieacion, y que en 19 del mismo espira el plazo mar
cado para é l pago del referido primer plazo; en el concepto de 
que si este no se realiza dentro del término señalado perderán 
los suscritores el depósito constituido, así como todo derecho á 
la entrega de billetes.

El Director general del Tesoro, Lage.

Dirección general de Contribuciones
Trascurrido el término prefijado por la legislación vigente 

del ramo desde que se publicó por primera vez la vacante del 
título de Marqués dé Sandih , y no constando se haya presen
tado hasta el dia interesado alguno á reclanaarlo; en cumpli
miento de lo mandado en el real decreto de 28 de Diciembre 
de 4846 é instrucción de 14 de Febrero de 1847, se anuncia por 
segunda vez la vacante del referido Marquesado para que los 
que se consideren con derecho á él puedan acudir al Ministerio 
de Gracia y Justicia dentro del término de seis meses á fin de 
obtener la oportuna declaración á su favor, satisfaciendo en su 
dia los derechos que á la Hacienda correspondan.

Madrid 14 de Febrero de 1871.=E1 Director general, Juan 
García de Torres.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

El dia 16 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde , satisfará esta Tesorería Central é l  cupón vencido 
en 31 dé Diciembre ú ltim o , cuyas carpetas se hallen señaladas 
con los números 208 á 216. .

Madrid 14 de Febrern de 1871.=E1 Tesorero Central, Ino - 
centé Grtiz y Casado.

u l t r a m a r .

Por conduetó del Cónsul de España eh Lóhdres participa 
el Gapitan general de Puerto-Rico, con fecha; 14 deh áctuálj que 
el estado sanitario de la isla es bastante regular, y que el órden 
público continúa inalterable^ ' . ' \  :

Ignorándose el paradero de losBres. D. Angel Seco de Luna, 
D. Francisco Picasso y D. José Valiño, Guarda-almacenes que 
han sido los dos primeros é Tnspector de muelles el último de 
la'Aduana dé la Habana, y existiendo en este departamento tre§ 
pliegos dirigidos á loS‘ m ism os, se encarga por tercera Vez á 
los referidos funcionarios ,se sirvan presentarse ó autorizar per
sona para que los recoja del Negociado de Aduanas en este Mi
nisterio con el fin de dar cumplimiento á lo que en ellos se 
dispone ; teniendo en cuenta que de no hacerlo asi en un tér
mino breve les parará el consiguiente perjuicio. —2

Ayuntamiento popular dé M a d tíd .
Secretaria.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la subasta 
intentada el 9 del actual para la venta de las leñas existentes 
en la Intervención de Paseos y Arbolados , Virgen del Puerto, 
praderá del Gorregifior y Parque de Madrid, y las que resulten 
de la poda que se está yerificando , se anuncia de nuevo y bajo 
las mismas condiéiónes para el dia 18 del corriente ■, á la una 
de la tarde.

Madrid 14 de Febrero dé 1871.= José  Dicenta y Blanco.

Señas.
Una yegua de cuatro años de edad, estatura dos dedos ménos de la 

marca, pelo largo y entre arrotado bayo oscuro; tiene un lunar blanco en 
la cruz de resultas de una herida; herrada de piés y manos.

Efectos.
Un albardon hueco, color de avellana, con asiento blanco, sus correas 

de grupa negras, cincha de correa negra; úna manta negra; bocado de 
hierro entero con correas negras, y espuela de la misma clase. 1—4

León*
D. Francisco Montes, Juez de primera instancia del partido de León.
Hace sab«r que en la noche del 8 del actual falleció intestado D. Juan 

Rodríguez Boloque, vecino que fué de esta ciudad ; y en su consecuen
cia se llama á los que se crean con der echo á heredarle para que comT 
parezcan eu este Tribunal dentro del término de BO dias..

Dado en León á 4 3 de Febrero de 4 874.== Francisco Montes. =  Por 
su mandado, Francisco Alvarez Losada. L—X—1

jtladridé—Centrov
En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, Juez de primera 

instancia de esta capital y distrito del Centro, se cita , llama y emplaza 
por primer edicto y pr egón á  José Soriano y Serrano para que en el 
término de nueve dias se presente en la audiencia de dicho señor, situada 
en la plazuela de ías Salesas, Palacio de Justicia , á dar su declaración y 
descargos en causa que se le sigue por lesiones. M—235

M IN IST E R IO  DE ESTADO.

, SiihsBcretaríaw
Í>e!spajOlio^iéles;i?álicp*

:B n rd eo st 44 de Febrero,^ á las nueve y  trein ta  minutos de 
laMoche\-rpcibido en Madrid á lüs diez^y veinticuatro m inutos .— 
EIE-ncárgádo de Negocios de Españalen Burdeos al Excnio. se
ñor Ministro fie Estado:

«La sesión de lá Asamblea se ha invertido en la revisión de 
actas.» .

irxnxisterxo d e  HAGÍENDfA.

Dirección general del Tesoro público.
_ El 17 del actual, á la» do de la tarde, se negociará en esta 

Dirección una nota de letra sobre productos de Loterías, de la

PROVIDEJICIAS JUDICIALES.

Juzgados de primera instancia.
Albacete.

D. Pédro Hernández , Juez de primera instancia de esta ciudad y su 
partido.

En viilud del pre sente primer edicto cito, llamo y  emplazo á.Boni
facio GuiUen López, natural de Gasas ¡de Lázaro, vecino de Tobarra, 
contra el (ual se sigue causa en este Juzgado por robo cometido en el 
heredamiento de Olivares al labrador Fi auGisco García, para que en el 
término u« nueve dias se presente en la cárcel publica de esta ciudad á 
responder á 1 s cargos que 'é resultan en dicha causa; pues si asi lo hi
ciere se le oirá y administrará justic a ; bajo apercibimiento de que no 
presentándose en dicho término se seguir á la causa en su rebeldía, y  los 
autos y diligencias se notificarán en los estrados, parándole el perjuicio 
q̂ ue baya lugar.

Dado ea  Albacete á 9 de Febrero de 4 8TI.=Pedro Hernandez.=Por 
su mandado, Facundo Tarin. A—33

Ciudad-Rodrigo.
D. Jesús María Alraoína, Auditor honorario de Marina y Juez de 

primerainstancia de esta ciudad y partido.
.Por el presente cito , llamo y emplazo álos acreedores de D. Francisco 

Policarpo de Ogesto, vecino de esta ciudad, á fin de que se presenten 
en la junté que ha de celebrarse en la sala de audiencia de este Juzgado 
el dia 5 del próximo Marzo, y hora de las once de su mañana, con los 
títulos justificativos de sus créditos; bajo apercibimiento de no ser ad
mitidos de lo contrario; pues así lo tengo aroidado á solicitud del deu^ 
dor por providencia dictada en e! dia de ayer en el concur so voluntario 
de acreedores promovido por el mismo en este mi Juzgado y por la 
Escrábanía del infrascrito.

Dado en Ciudad-Rodrigo á 7 de Febrero de 4874.==Jesús María Al- 
moina.=^Por su mandado, Victoriano Domenec. X—253

llleiscas.
D. Facundo López y López, Juez fie primera instancia de e ta villa 

de Illeseas y su partido. '
Por el pre?enttí hago saber que en este mi Juzgado y por la Escribá- 

nía del que refrenda se sigue causa ( rimiííal de o f i c i o  á c o n s e c u e n G ia  del 
robo de una yegua y ‘varios efectos que después se reseñarán déla pro
piedad de D. José Vicente Fernandez, vecino de la vrlla de Pantoj.a,ren la 
noche del 2 del actual, cuyos autores dei menciunado delito son hasta 
, el dia desconocidos.

Y, con el fin de averiguar quiénes sean y el paradero dd precitada 
yegua y efectos h e  ordenado se inserte >l p r e s e n t e  e n  la GíieETA d e  Ma
d r i d ;  rogando á todas las Autoridades civiles y gubernativas practiquen 
las más eficaces diligencias en averiguación d e l  p a r a d e r o  d é  p r e c i i a d a  
yegua y efectos, poniendo á disposición de este Juzgado á la persona en 
cuyo poder se encuentren.

Dado en Ill«scas á 4 O de Febrero de 4 874 .=Facundó López.

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés y  López , Magis
trado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de la. misma, refrendada por él infrascrito Escri
bano, se saca á la venta en pública suba.sta la mitad de la fábrica yese
ría y sus dependencias, situada en las afueras de esta corle, junto al puen
te de Toledo, compr endida.dentro del ensanche, calle de las Cambrone
ras, núm. 6; toda la finca mide 12.266 metros cuadrados, y su mitad ha 
sido retasada en la cantidad de 25.216 pesetas 67 céntimos; para cuyo 
remate se ha señalado la hora de la una, del dia 6 del próximo mes de 
Marzo en el local de audiencia del referido Juzgado, sito en él piso 
bajo del Palacio de Justicia, ex-convento de las Salesas.

Madrid 8 de Febrero de 4 874 , = Venancio: de Orche. X—252

Madrid.—Blospitál.
En virtud de providencia del Sr, D. Julián de la Cantera y Rodríguez, 

Magistrado de Audiencia de fuera de esta 'capital y Jiiez de primera ins
tancia del distrito del Hospital, dictada á testimonio del Escribano Don 
Pablo Gargantiel en la causa,que,se sigue en el mismo Juzgado á coose- 
cueneia de la muerte casuai de Miguel Díaz Fernandez.,, se cüa.,.,Uama y, 
emplaza por el único término de nuéve fiias á los parient^ ŝ del finado 
Díaz Fernandez para si quieren mostrarse parte en (ficha causa.

Madrid 42 de Febrero de 1871.= E l Escribano, Pablo Gargantiel.
;'; ; . • r . . : 'M—237

En virtud fie providencia fiel Sr. Juez de primera instancia dél dis
trito del Hospital de está viílá, le  anuncia el extravío de las carpetas nú
meros 2.862 por el capital y 2.863 por los intereses de una lámina de la 
Deuda corriente no negociable, 5. por 4 00-á papel, de 60.000 rs. de valor, 
nominal, perteneciente á la casa dé; pobres huérfanas de la ciudad dé 
Tarragona, que. fué presentada á conversión en 2 de Marzo fie 4 852 en 
el Departamento de Enáision dé la Dirección general dé la Deuda'pública; 
y se cita y  eniplazalá las p.ersonas en cuyo poder se encuentren las men
cionadas carpetas para qué dentro del término de 3Q dias comparezcan 
en este Juzgado á presentarlas ó hacpr valer sU derecho sobré las mis
mas; bajo apercibimiento de que enfilro caso se declararán extraviadas, 
parándoles el perjuicio* á que háyá lúgar.

Madrid 4 3 de Febrero, de 1 8 7 1 . B.®=Cántera.=EI Escribano ac
tuario, Licenciado Angel Gcmzaíéz dé Gordavias. X ~249

D. Julián de la Cantera y Rodríguez, Magistrado de Audiencia fuera 
de Madrid y Juez de primera instaccia del distrito del Hospital de e§ta 
capital.

Por el presente hago saber que en virtud de providencia dictada en 
el incidente promovido sobre enajenación de efectos embargados en au
tos ejecutivos promovidos por el Sr. Marqués de Manzanedo contra los 
Sres. Villaverde hermanos, sobre pago de escudtos, se ha mandado sacar 
á.publica subasta porfiérminí) de pch© dias, que empezarán á contarse 
désdela pufelicaciqn, del prej?éhlg en Jâ  Gaceta d e , Madrid , un mostra
dor y anaquelería.fie.gran, tárnáñc),,Itofió’ ¡de madera fina, que ha sido 
retasado en la cantidad de 2.250 pesetas; y para su remate, <|ue ha de 
celebrarse en el local del Juzgado, sito en el edificio que fué convento de 
las Salesas, se señala el dia 27 del que rige, á las dos de su tarde.

En la Escribanía fiel actuario, sita en la calle de los Estudios, núme
ro 22, cuarto segundo de la derecha, informarán dónde se puede ver 
dicho mostrador y  anaquelería.

Dado en Madrid á 48 de Febrero de 187l.=Julian de la Cantera.= 
Licenciado José Ortiz y Martínez. XJk250

Madrifl.—Inclusa.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito de la Inclusa de esta capital, se llama, cita y emplaza á Juan Moran 
y Fernandez, hijo de José y Felipa, que en el año último mSnifestó vivía 
en la calle de Cabestreros, núm. 24, para que en el término de 4 o dias 
comparezca en dicho Juzgado, situado en el ex-convento de las Salesas, 
á manifestar si quieré ó no ser parte en la causa criminal que por la Es
cribanía de D. Francisco Muñoz se sigue contra Sandalio Prados por 
lesiones.

Madrid 9 de Febrero de 4 871.=José Bermudez Cedrón. M-—286

Madrid.—IJni versidád.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito de la Universidad de esta capital, se citaí llama y  emplaza par e l' 
presente anuncio y término de 30 días á Ja persona en cuyo poder exista 
ó tenga noticia del paradero de una lámina de Deuda corriente fiel 5 
por 4 00, núm. 4 9 578, fie rs: vn. 34i435 cóh 27 mrs., emitída á flivor de 
la capellanía fundada por Juan Herñan Gómez en la parroqáiali de San 
García, provincia de Segovia, procedente de la entrega de escrituras de 
imposición en consolidación que se- hizo siendo capellán de laí misma Don 
José Aguado, para que dentro de dicho término la presente en este Juz
gado, sito en la costanilla de la Veterinaria, núm. 4, ó acuda á usar de 
su derecho en el expediente que se iiKtruye para justificar su extravío; 
bajo apercibimiento. , •

Madrid 4 4 de Febrero de 4874.= P or  mandado de S. S., Juan Vivó 
_ _ _ _ _  X —247

En virtud de previdencia delSr. Juez dé primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta capital, se cita, llMna y emplaza por el 
presente anuncio y término de 30 dias á la persona en cuyo poder exis
ta ó tenga noticia del paradero de una carpeta, núm. 847, con que Don 
Matíasfie Élías, como encargado dell. mayordomo de la hermandad de 
Apimaslfie .la parroquial de San Juan Buntista de la villa de Gibraleon, 
presentb en las oficinas de Sevilla en 4 4 de Agosto de 4 824 46 testimo
nios déescritura, impor tantes en junto 259.94 8 rs. can 34 mrs., para que 
dentro de diiého término la presente en este Juzgado, sito én lá .costa
nilla de la Veterinaria , núm. 4,fi acuda á usar de su (ierecho en el ex- 
pedienteque se iní^truye para justfiicar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid '4-4‘ de Febreio de 4 87 t¿=Por mandado deS: S*.; Jüan Vivé.
. .  ‘̂X^248

’ En virtud de providencia de| Sr. Juez de primera* instancia del'dis
trito'de la UniversTfiad de esta capital, refrendadapor el infrascrito Es
cribano sustituto del Dr. García Sancha, se pone á'tó W ta'en pública su
basta para hacer pago á un acrétdor la casa sité en esta pbbbcion y 
su calle de la Justa, núm. 6 antiguo, 4 3 moderníóPfiéla*inflBjíÉftía'476, que 
comprende una supérfieie de 4.54 4 piés cuadrados, equivalentes á 417 
metros, y ha <ido tasada en la canlidacl de 23.750 pesetas, ó sean 95.000 
reales, á rebajar cargas.

Para su remate, se ha señalado el día^fielpróximo-mes de Marzo, á 
la una déla tarde, en la sala de dicho Juzgááó de la Universidad, sita 
en el piso bajo de las Salesas.. ,

Mádrid 4 4 de Febrero de 487i.= ^ Í Escribano, Eusebio Cereceda.
 ̂ X—254

D. José González Martínez, Ju^z“ de primera instancia, de esta ciudad 
de Toledo.

V ór el presente se cita, llama y ,ém phza  á Valeriano González, ve
cino de Guadamur, para que en el término de 30 dias que por segun
do se le señala, contados desde la inserción de este anuncio en el B ale-
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Un o fic ia l de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id  , se presente en este 
Juzgado á defenderse de la causa que se le sigue de oficio por robo de 
una muía á Plácido Moreno y una manta á D. Juan Figueroa Patos la 
noche del 3 de Octubre último; bajo apercibimiento de que no compare
ciendo se seguirá la causa en rebeldía y le parará el perjuicio que haya 
lugar. —

Dado en Toledo á 13 de Febrero de 1871 
Por mandado de S. S ., Jerónimo Montero.

José González Mariinez.=: 
T-^23

Vallaclolíd.—Plaasa.
D. Ramón Crespo y  Vicente, Abogado del ilustre Colegio de Madrid 

y  Juez de primera instancia del distrito de la Plaza de Valladolid.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Julián López Cano, natural 

de Aranjuez, jornalero, de 28 años de edad, soltero, para que dentro del 
término de 30 dias comparezca en este Juzgado á rendir indagatoria en 
la causa criminal de oficio que se le signe sobre fuga y hurto ; aperci
biéndole que de no verificarlo se le irrogarán los perjuicios de derecho.

Dado en Valladolid á 13 de Febrero de 1871.=Ramon Crespo y  Vi- 
cente.=Por su mandado, León Gervás. V—44

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.
COTIZACION OFICIAL DEL DIA i i  DE FBBREEO DE 1871. 

Fondos páblicos*
Renta perpétua al 3 por 100, publicado, 27--00, 26-95 y  27-00; 27-20, 

50 y 05 pequeños.
Idem id. exterior al 3 por 100, publicado, 31-50.
Billetes hipotecarios del Banco de España, segunda sér ie , ideni, 

97-50.
Bonos del Tesoro de á 2.000 rs., 6 por 100 interés anual, idem, 

74-25 y  10; no publicado, 74-20.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de 

1.® de Julio de 1856, de 2.000 rs., publicado, 59-00.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de 2.000 rs., id., 50-00, 

49-95 y 50-00.
Idem id. id, (nuevas), de 2.000 r s . , id ., 49-25.
Idem id. id ., de 20.000 r s . , id ., 49-50.
Acciones del Banco de España, no publicado, 150-00 d.

Cambios*
Ldndres, á 90 dias fecha, 49-45.

Plazas del reino.

Albacete.. . . . .
Alicante . . . . . .
A lm ería..... . .
Avila    .
Badajoz  .
Barcelona.........
Bilbaó .
Bqrgos. --------
Cáceres.. . . . . :
C á d i z . . . . . . . . .
Castellón...........
Ciudad-Real. . .
Córdoba............
Coruña..............
Cuenca... . . . . .
Gerona.. . . . . . .
Granada. . . . . .
Guadalajara. . .  
HuelVa.. . . . . . .
Hifesca...............
Jaén...................
L eón... . . , . . . .
Lérida, i ...........
Logroño.............

Daño. Beneficio

1j4
par.
1l8

»
1l2

par.

par.
1í8

i>
3[8

par.

par.
par:

1l2 p.
1l4d.
1l4

1»
1 d

1l4

1l2

A\K
1l4

Lugo.,

Murcia................
Orensje...............
Oviedo.  .........
Falencia.  ___
Pamplona. . . . .  
Pontevedra—
Salamanca........
San Sebastian.
Santander........
Santiago .
Segovia.............
Sevilla...............
Soria..................
Tarragona.........
Teruel................
Toledo..............
Valencia............
Valladolid.........
Vitoria   .
Zamora.. . . « .  i 
Zaragoza .

Daño. Beneficio

parp,
par.
par.
par.

par d. 
1l4

1l8
par p. 

par p.

3i* p.
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Bolsas extranjeras,
L o ndres 13 d e  F e b r e r o ,— C onsolidados, á  92 
M ar sella  13 da F eb rero ,—Fondos franceses: 3 

Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 80 '

1|8 .
por 100,
i8.

1l4

<1* p-
»
7»

4í4
3[4

%
»

7i8

1[2

•»
1í4

1l2-

4l2

53-00.—

Observatorio de Madrid.
Obmrúmiones m eU orolégim s del dia  14 de Febrero de 1871.

HORAS.

ALTURA
del baróme- 
1ro reducida 
á 0* y en mi

límetros.«

TEMPERATURA
y humedad del aire.

DIRECCIOIf

y cíase del viento.

ESTADO

del cielo.TERMdUBTRO

seco. humede
cido.

6 de la m. '709.80 1,1 0,2 E........... Calma.. Despejado.
9 de ia m. 710,50 3,5 2,6 E . . . .  . . B.  ̂ lig.'* Idem.

12 del día. 710,21 10,5 7,7 S. S .lt . . Calma., ídem.
3 de la t. 709,05 13,4 8,9 0. S. 0 .. B.® 1 Idem.
6 de la t. 709,14 9,0 5,8 10 ........... Calma.. Idem.
9 de la n . 709,51 ,7,5 5.0 0 ............ Idem ... Idem.
Temperaturamáxima del aire, ála sombra 14,5
Idem mínima de i d . • .  • •  ......... ..  ̂ 0,6

Diferencia.............. ................................ ................... .. 13,9
Temperatura mínima déla tierra, á cielo descubierto  —5,0
Idem máxima a lso l,á  1 ,4 7 m e tr o s d e la t ie r r a . . . . . .   25,5
Idem i d .dentro de unaesferadecrista l   ..........   40.2

Diferencia  ............     44,7
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímétros ...........   »

Resultados m eteoro lóg icos, m ed io s y  ex trem o s , correspon
dientes al d ia  i4> de Febrero del decenio de 1860 á 1869.

BAROMETRO. fBRM^MBTftO
seco.

TBRWdiriTRO
húm edo.

Ib UHK D AD
re la tiv a . TBHIIOK.

mm 0 0 mm
6 déla róañ. 707,76 ’ 2,9 1,8 84 4,9
9 de la mañ. 708,33 4,6 8,3 81 5,3

12 del d ia ,... 707,87 8,8 .5,8 69 5,6
3 de la tard. 706,79 9,5 6,5 69 6,0
6 de la tard. 707,16 7,0 4,9 73 5,6
9 déla noch. 107,73 5,5 3,9 69 5,3

12 déla noch. 708,01 l 3,6 2,4 82 4,9

Presión barométrica mátí-
m a (l869).......................

Idem id. mínima (18651... 
Diferencia.............................

Temperatura máxima á la
sombra (1864)..................

Idem mínima id. (1360)... 
Diferencia.......................     .

mm

717.831
699,33

48,3(

I Temperatura máximaal sol 
(1864)____ ___________

Lluvia media en los 10
años...................................

Lluvia mátíma (1867).........

<9,8 I Evaporación media en los 
— 10 a ñ o s . . . . . . . . . . . .

IB Idem máxima (1869).. ¿

32,8 
mm *

1,11
6.4

mm
1,41
2,9

Dirección general de Counnicacioiies
Segundos partes recibidos, ayer no llovió-en ninguna provincia

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parteremitidoen estedia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo,resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 12 á 13‘25 pesetas la arroba: de 0*58 á 0*65la 

libra, y  á 1*31 elkilógramp.

Idem de carnero, á 0*73 pesetas la libra, y  á 1*45 elkilógramo.
Idem de ternera, de 1 á 1*25 pesetas lalibra, y de 2*17 á2*71 el 

kil^ram o.
Tocinoañejo, de 24 á 25 pesetas la arroba; á 1*06 la libra, y á2 ‘30 el 

kilogramo.
Idem fresco, á 20 pesetas la arroba; á 0*87 la libra, y  á 1*89 el 

kilogramo.
Jamón, de 22*50 á 28 pesetasla arroba ;de1 *25 á 1 *501alibra ,y de 

2*71 á 8‘25 el kilogramo.
Pan de d o s  libras,de 0‘3 5 á 0 ‘41 pesetas, y  de 0*38 á 0*44 e lk iló 

gramo.
Garbanzos , de 9 á 17*50 pesetas la arroba; de 0*46 á0*71 la l i 

bra , y de 0‘99 á 1*55 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 7 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la lib ra ,y  de 

0*52 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5 á 6*59 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y de 

0*52 á 0*76 el kilógramo.
Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0*24 la libra, y  á 0*52 elkilógramo.
Carbón vegeta l, de 1 *25 á 1 ‘50 pesetas la arroba , y  de 0*10 á 0*11 

el kilógramo.
Idem mineral, á 1 *12 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0**78 pesetas la arrob a ,y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 10 á 12*50 pesetas laarroba; de 0*48 á 0*59 la lib ra ,y  de 

1*04 á 1*27 el kilógramo.
Patatas, de 1*50 á i*75 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*10 la lib ra , y  

de 0*17 á 0*22 el kilógramo.
Aceite,de 14*50 á 14*75 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*591 a libra, 

y de 11 *54 á 11 *74 eldecálitro.
V ino, de 7 á 8 pesetas la arroba;de 0*28 á 0*32 el cuartillo ,y  de 

5*55 á 6*34 eldecálitro.
Petróleo, á 0*36 pesetas el cuartillo , y á 7*14 el decálitro.

, Trigo, de 13 á 14*50 pesetas la fanega, y  de 23*53 á 26*25 el hec- 
tóíitro. .

Cebada, de 5*50 á 6 pesetas la fanega, y de 9'96 á 10*86 e lh ec-  
tólitro.

N o ta .— R eses  d e g o lla d a s  a y e r .
V acas......... ..........................
C arneros.............................
Corderos lechales............. . 36
Terneras..............................
Cabritos................................ . 10
Cerdos...................................

T otal.  ................. 664

Su peso en lib ras.. 127.584.—Idem en kilógram os.. . 49.498*644. 
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 14 de Febrero de 1871 1 Alcalde primero,Manuel María

José de Galdo.

PARTE NO OFICIAL.
 ̂MADRID.—La Academia d e ' Jurisprndeicia celebra sesión, 

teórica pública hoy á las ocho de la noche. Contintiando la  
discusión de las Memoria del Sr. Esteban Collantes, usarán de 
la palabra en contra el Sr. D. Ricardo Griiillerna, y  en pro e l 
Sr. D. Manuel Zapatero.

Anuncios.

Co m p a ñ ía  d e  l o s  c a m in o s  d e  h i e r r o  d e l  n o r t e  d e  e s p a ñ a . —  
El S4- de Febrero, á las dos de la tarde, se procederá á la su
basta para el sum inistro de los trapos blancos y  de color q u e’ 

necesita la Compañía durante seis meses, valuados los primeros 
á 5.000.kilógramos y  los segundos á 7.000kilógramos; haciendo 
las entregas en los almacenes génerajles de,Ia Compañía en Va
lladolid , según, las cantidades ̂ quoindiqueh^ y  eu eidienipo .que 
fijen los pedidos. - v

El pliego de condiciones correspondiente estará de mani
fiesto en Madrid, paseo de Recoletos, núm. 9 ,  y  en Valladolid 
en las oficinas del Ingeniero Jefe del material y  tracción.

Las proposiciones serán extendidas precisamente en la for
ma y en los mismos términos del modelo que á continuación se 
inserta, desechándose en el acto las que carezcan de dicho re
quisito.

Las citadas proposiciones se harán en pliego cerrado, y  se 
recibirán hasta la una y media de la tarde del mencionado dia.

Todas las proposiciones deberán venir acompañadas del res
guardo de un depósito de rs. vn. 600, hecho en la Caja de la Com
pañía del Crédito Moviliario E spañol, paseo de R ecoletos, nú
mero 9 , donde se admitirán estos depósitos hasta las doce del 
dia de la subasta.

El remate tendrá lugar en Madrid, paseo de Recoletos, n ú 
mero 9 , ante una comisión compúcsta de individuos del Con
sejo de administración,

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá lic i
tación por espacio de 15 minutos solamente entre los autores 
de ellas.

Declarado por la expresada comisión quién sea el mejor 
postor, quedará al arbitrio del Consejo admitir ó no su propo
sición dentro de los cuatro dias siguientes al de la subasta, re
servándose además la Compañía el derecho de elección entre 
las proposiciones que se presenten.

E l depósito hecho por el que sea declarado adjudicatario 
quedará en poder de la Compañía como garantía hasta la con
clusión del contrato; los depósitos de los demás proponentes les 
serán devueltos inmediatamente después de la adjudicación.

Madrid 13 de Febrero de 1871.=E1 Director de la explota
c ió n , E . Pirel.

Modelo de proposición. *
E l que suscribe D . . . . . .  residente e n  , enterado del

pliego de condiciones aprobado por el Consejo de administración 
de la Compañía de los caminos de hierro del Norte con fecha 3 
del corriente, para el suministro de trapos blancos y de color 
durante seis m eses, conformándose con todas las cláusulas y  
condiciones estipulabas, se compromete con dicha Compañía á 
suministrarla durante el tiempo indicado los trapos blancos y  
de color que necesite, y que son valuados los primeros á 5.000 
kilógramos y los segundos á 7.000 kilógram os, á los precios 
siguientes:

Trapos blancos á  el kilógramo.
Idem de color á  el kilógramo. x — m

C o m p a ñ ía  d e  l o s  c a m in o s  d e  h i e r r o  d e l  n o r t e  d e  e s p a ñ a . —  
E l dia 24 de Febrero, á las dos de la tarde, se proce
derá á la  subasta para el suministro de SO.OOO kilógramos de 

aceite de olivo á entregar en un plazo de 15 dias en los alma
cenes generales de Valladolid,

E l pliego de condiciones correspondiente estará de mani
fiesto en Madrid, paseo de Recoletos, núm. 9 , y  en Valladolid 
en las oficinas^del Ingeniero Jefe del material y  tracción.

Las proposiciones serán extendidas precisamente en la for- 
nia y en los mismos términos del modelo que á continuación se 
inserta, desechándose en el acto las que carezcan de dicho re
quisito.

Las citadas proposiciones se harán en pliego cerrado, y  se 
recibirán hasta la una y media de la tarde del mencionado dia.

Todas las proposiciones deberán venir acompañadas del res
guardo de un depósito de rs. vn. 3.000, hecho en la Caja de la 
Compañía del Crédito Moviliario E spañol, pas^o de Recoletos,

número 9 , donde se admitirán estos depósitos hasta las doce 
del dia de la subasta.

El remate tendrá lugar en Madrid, paseo de Recoletos, n ú 
mero 9 , ante una comisión compuesta de individuos del Con
sejo de administración.

Si resultasen dos ó más proposiciones igu a les, se abrirá li
citación por espacio de 15 minutos solamente entre los autores 
de ellas.

Declarado por la expresada comisión quién sea el mejor 
postor, quedará al arbitrio del Consejo admitir ó no su propo
sición ^dentro de los cuatro dias siguientes al de la subasta, 
reservándose además la Compañía el derecho de elección entre 
las proposiciones que se presenten.

El depósito hechú por el que sea declarado adjudicatario 
quedará en poder de la Compañía como garantía hasta la con
clusión del contrato; los depósitos de los demás proponentes 
les serán devueltos inmediatamente después de la adjudicación.

Madrid 13 de Febrero dé 1871.—El Director de la explota
ción, E. Pirel.

Modelo de proposición,
 ̂ E l que suscribe D . . . . . , residente e n . . . . . ,  enterado del 

pliego de condiciones aprobado por el Consejo de administra
ción de la Compañía de los caminos de hierro del Norte con 
fecha 3 del corriente, para el sumiñistro de aceite de olivo en 
los alinácenes generales de Valladolid, conformándose con todas 
las cláusulas y  condiciones estipuladas , se compromete con 
dicha Compañía á, suministrarla ^0.000 kilógramos de aceite de 
olivo al precio de reales vel l ón. . . . .  el kilógramo. X —251

C OMPAÑÍA DE LOS CAMINOS DE HIERRO DEL NORTE DE ESPAÑA.—
El dia 24 de Febrero, á las dos de la tarde, se procederá á 

la subasta para el suministro del aceite de petróleo que necesita 
dicha Compañía durante seis m eses, valuada en 15.000 litros, 
haciendo las entregas en los almacenes generales de la Com
pañía en Yalladolid según las cantidades que se indiquen y  en 
los tiempos que fijen los pedidos. V

El pliego de condiciones: correspondiente estará de m ani
fiesto en Madrid, paseo de R ecoletos, núm. 9, y  en Valladolid 
en las oficinas del Ingeniero Jefe del material y  tracción.

Las proposiciones serán extendidas precisamente en la for
ma y en los mismos términos del modelo que á continuación  
se inserta , desechándose en el acto las que carezcan de dicho 
requisito.

Las citadas proposiciones se harán en pliego cerrado', y  se 
recibirán hasta la una y  media de la tarde del mencionado dia.

Todas las proposiciones deberán venir acompañadas Tiê r 
guardo de un depósito de d.OOOrs., hecho en la Caja de la Com
pañía del Crédito Moviliario Español, paseo de Recoletos, nú
mero 9 , donde se admitirán estos depósitos hasta las doce del 
dia de la subasta.

E l remate tendrá lugar en Madrid |  paseo de R ecoletos, nú*? 
mero 9 , ante una comisión compuesta de individuos del Gon^ 
sejo de administración.

 ̂ Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá l i 
citación por espacio de 15 minutos solamente entre los autores 
de ellas.

Declarado por la expresada comisión quién sea el mejor 
postor, quedará al aíbitrio del Consejo admitir ó no su propo
sición dentro de los cuatro dias siguientes al de la subasta, re
servándose además la Compañía el derecho de elección entre 
las proposiciones que se presenten.

E l depósito h ech o . por el que_s.ea, declarado adjudicatario 
quedará poder, de la.íQompenía^epmo garantía hasta la  con 
clusión del contrato; los depósitós de los demás propbnentes 
les serán devueltos inmediatamente después de la adjudicación.

Madrid 18 de Febrero de 1871.—E l Director de la explota
ción, É. Pirel. ~

Modelo de proposición,

 ̂ E l que suscribe D . . . . . . ,  residente e n . . . . . . ,  enterado del
pliego de condiciones aprobado por el Consejo de administra
ción de la  ̂Compañía de los caminos de hierro del Norte con 
fecha 3 del corriente, para el suministro de a,ceite de petróleo 
durante seis m eses, conformándose con todas las cláusulas y  
condiciones estipuladas, se compromete con dicha Compañía á 
sumiinistrarla el aceite de petróleo que necesite en el tiempo 
indicado, valuado á 15.000 litro s, al precio d e . . .  . . el litro.

 ̂ X —251

Santos dei día.

Santos Faustino y  Jovita , hermanos m ártires. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Lorenzo.

EspectácnlóSv

T e a t r o  N a c io n a l d b  l a *Op e r a .— A  las ocho y  media dé la  
noche.--Fupcion 75 de abono.—Turno 3.® impar.—ÍZ ¿ar&iere 
di Siviglia, ópera bufa en tres actos.

T e a t r o  E s p a ñ o l .— A las ocho y  m edia de la  n o e h e .-F u n -  
cion 137 de abono.—Turno impar, ■^ Batalla de dam as,^  
Baile.  ̂ ,

T e a t r o  DE l a  Z a r z u e l a .— A  la s  ocho y  m edia de la no
che.—Función 151 de abono.—Turno i  *-—Los hijos de la costa.

B u f o s  A r d b r íu s .—-A las ocho y  media de la noche.—Fun
ción 163 de abono.—Turno 1.® impari—Robinson. — Canto de 
ángeles.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A  la s  och o  de la  n o c h e .— MaZ de 
ojo.— Más vale tarde que nunca,—Sol que nace y  sol gue m uere,— 
El ayuda de cámara.

Teatro  DE L ope  de  R u e d a  {Circo de PawZ).-^A las ocho de 
la noche.—JVo hay humo sirí fuego,—La ca.sa de campo,—‘E l se
creto en el espejo,—Repita,

T eatro  d e  l a  A l h a m b r a . A la s  o c h o  y  m ed ia  de la   ̂n o 
c h e .— D. AZmro pZa deZ 5Íwo.

T eatro  de  Cald e r ó n .— A  las ocho de la  n o c h e .—Jugar con 
fuego, , V

T e a t r o  DEL R e c r e o . — A las ocho de la noche: Casarse sin  
saber cómo,— A  la.8 nueve: Sistem a liomeopático, —A las diez:: 
Ultima calaverada, — A  las once : E ntre prim os.,...

T ea tr o  Ma r t in  (S an ta  B rigidai núm , 3 ).— A  las ocho de  
la noche. — Función 68 dé abono. — Turno par. — El amor y  
la lotería,— A  las nueve: Nadar entre dos aguas.— A  las diez: 
Haz bien sin  m irar á quién.—A  las once: Buscando una su
ripanta.

IMPRENTA NACIONAL.


